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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

SS. MM. el R e y  y la R e i n a  Regente (Q. D .  G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Suscrición nacional voluntaria para 
atend er al fomento de la Marina y gastos de la guerra.

PESETAS

Recaudación anterior  ...........  16.627.246*90
El personal del Tribunal Supremo de la Rota, 

por conducto del Sr. Obispo de Sión, un día
de haber del mes de J u lio .  ........................ 242*45

D. Enrique Allendesalazar, Coronel de la es
cala de reserva del arma de Caballería, por 
su segunda paga líquida del presente año 
económ ico, previa instancia presentada en
Abril del año de 1896........  410*65

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, á nom 
bre de D. Valero Hervás y varios amigos de 
L on dres  .............................     1.184‘50

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  16.629.084*50
Idem id. id. en las provincias..................................  8.750.754*52

Total general. , ......................................  25*379.839*02

(Se continuará.)

L is ta  de los d on a tivos  hech os en e l C onsu lado de E spa
ñ a  en E iv a s , p a ra  a ten d er  a l fom en to  de la  M a rin a  y
dem ás n eces id ad es  de la  g u e rra , p or  los señores que
se ex p resan  á, con tin u ación :

REIS

Be. D .M ateu Rodríguez Tenorio...................................  10.000
Pedro Concellón y hermanos.................   12.000
Luis O lleros.  ......................................................  5.000
David P icón ............................................................. 5,000
Francisco Rodríguez García........................    5.000
Rafael A lcázar................................................   2.000
Manuel Benito................ ....................... .......... . .  1.500
Mariano Barceno..  ..........................................  1.000
Luis León Rodríguez...........................................  1.000
Juan Mariano ................................................  1. 000
Antonio Zambrano...............................................  1.000

Doña Angela Navarro  .....................................   1.000
v Adelaida Fortún...................................................  500
\ Julia M olina.  ........................................  80
j. Felisa García  ............................................  500
'V, Sr. D. Florencio Antonio M arín.   .......... ................  500

Manuel Pérez Martínez ................   300
j  Juan Santos....................................................   100

#  Doña Manuela Lence...................   100
f  Ana Josefa Cam acho...............................   500
¥ , Asunción B one....................................................... 100
f Isabel Bas Polo ..................     100

Petra Fernández...........................  200
Pura de la Concepción..................      20

Sr. D. Antonio M argariño..........................     500
Doña Antonia R odrígu ez . ..........    200

María Rosa..............................   40
Lorenza Sánchez ....................................  20

Sr.JD! Juan Nieva— ......     260
Doña Joaquina R o d r íg u e z .. . . . .   ........................ 100

Catalina G óm ez....................................................  100
Antonia Traviesa.............................................   200

Sr.JD. Manuel Sánchez.....................................................  20
Doña Candela G óm ez.  ...........................     20

Isabel de la Cruz....................................................  100
María A m paro  ................   50
A sunción G arrido  ............................ 100
Petra M olano................      100
Josefa M uñoz.  .................................................  200
Aurelia Saavedra. .............* . .............................  80
Br ígida P u lido    ..............     120
Sabina M artínez,, , , , , ............   60

j REIS

Doña Maximina M oreno................................................  100
María Cruz..............................................................  40

Sr. D. Pedro A n ton io ...................................  20
Doña Teresa Ciudad R u iz ..............................................  100

Manuela M ayo *..........................................  40
Lorenza García  ...................................... 40
María G arcía..........................................................  40

Sr. D. Julián Soriano  ..........................    80
Doña Antonia Coria........................................................  100

Guadalupe Castor............................    40
Francisca Sánchez. ........................................  40
María José..............................................................  100
Casilda V izcaíno.........................    80
María de la Encarnación.................................... 100
Antonia Joven ...................................................... 40

Sr. D. Manuel Soriano....................    20
Doña Filomena M uñoz.................................................... 100

Juliana Dom ínguez............................................... 100
Sr. D. Antonio Rodríguez Bueno ..........   100
De los españoles residentes en V illa B oín ...............  1.200

Total ........................................  53.250

PESETAS

La anterior suma de 53.250 reis, al cambio de 180
reis la peseta, hace un total d e ................................  295*75

Sr, D. Joaquín Díaz Barroso, su esposa Doña Em i
lia del Carmen Tierno y D. Benito Mateu Martí
nez del Campo, dos muías remitidas para su 
venta, según Real orden, á la Junta provincial 
de la suscrición nacional de Badajoz, que adju
dicó e n   ...........................................    1.050

Sr. D. Manuel Calvo González......................................  50
Manuel D íaz ....................... *..............................    10
B ernardino.....................................   25
Florentino R u iz...........................*........................  25
Sabino A lvarez.......................................   25
Tomás Morcillo   ................................................. 5
Alonso Candela . . . . ............................................  10
Jerónimo B on et.......................    2*50
Rafael Bonet..................    2*50
Antonio Fuentes.........................   5
José Gómez N úñez.  ..........................................  5
Rafael Moriano......................................................  5
Nicolás Góm ez.......................................................  5

Doña Francisca A rrieta................................................. 2
Sr. D. Antonio Barón....................................................... 0*50
Doña Sabina Díaz Cuña  ............................................  2
Sr. D. Eugenio V illahoz................................................... 25

Jaime P iñ o!............................................................. 25
Rafael P iñol  .............................   25
Juan P iñ ol............................................................... 25
Alberto Piñol G am a  ..............     5
Juan Antonio González.....................................   2 ‘50
Antonio Cañadas..................................................  1*50
Francisco Graque D om ínguez..................     1
Eduardo Sánchez S o la r ......................................  5
Mauricio Sánchez Abellano...............................  1
José Ram os...................................   1

Doña María A lonso E n c in a ........................................ .  10
Sr. D. José María de Matos R ibas................    2*50

Santiago Villares Caballero    .......................  2*10
Alfonso de Santa Isabel Alvarez, Vicecónsul

honorario de España en E lvas.....................  30
Luis Baena, Cónsul de España en E lv a s .. . .  50

Total.......................................  1.736

Suma la presente lista 1.736 pesetas con 85 céntimos, que 
deduciendo 1.050 pesetas que la Junta provincial se hizo en
trega de ellas concia venta de las dos muías, queda por remi
tir al Excmo. Sr. Ministro de Estado 686 pesetas con 85 cénti
mos, importe del adjunto cheque.

R e la c ión  de los  señ ores que h an  a d q u irid o  lo ca lid a d es  
p a ra  la  c o rr id a  p a tr ió t ic a  o rg a n iz a d a  por  la  E x ce len 
tís im a  D ipu tación  p ro v in c ia l de M a d rid , y ca n tid a d es  
que en trega ron .

PESETAS

D. Carlos de Torquemada.........................................  40
Justino G. Monge..................................................  12
Francisco C otillo .......................................... .. 15

I Felipe Turégano................................. ..................  42 j

PESETAS

D. Nicolás E sparza............................................................. 33
José S egu ra ...................................................................  15
Juan G on zá lez...............................................................  24
Francisco Pareja............................................................  22
Juan C a lle ja   ................................................... 22
Juan S án ch ez..............................................................  11
Manuel Pérez...................................................................  38
Isidro Pérez O liv a .........................................................  37

Doña Matea Marín de Macial  ................................ 50
D. Enrique de Bárbara.......................................................  60
El m ism o .......................................................................  34
D. Ramiro de la M ata.........................................................  15

José Lancha.....................................................................  30
Francisco L egazpiz.......................................................  32
Esteban Yangüe M ardom ingo. .............................   30
Antonio Burgaleta......................................................... 15
Tomás Par ro n d o .  ................................................    44
Francisco M uñiz...............................................   48
Pablo G onzález...............................................................  18
Luis V e la sco ......................................................  . .  52
Marcelino T eja da ...........................................................  26
Francisco M onasterio................................................... 25
Pascual Medina  ...................................................  25
José G a lla rd o .................................................................  60
Marcos Tam ayo................................... , .......................  48
Cipriano Garrote .....................................................   48
Gervasio Aznares........................................................     64
Casimiro M ahón  ................................................. 15
Agustín de Ibarra.........................................................  20

Marqués de Villanueva de las Torres.............................  25
D. Emilio Vendrell............................................................   30

Francisco Feliz V ig u e ra ............................................. 11
Antonio R iestra............................................................. 28
Antonio Estébanez......................................................... 22
Julián Hernández............................... .-.........................  25
Francisco Delgado.........................................................  51
Juan Rodríguez . . . .      24
José Baquero...................................................    40
Mariano del T odo ...........................................................  45
Antonio Chaves.............................................................  10
Antonio de Páram o............................................    12
Baltasar Ortiz.................................................................. 80
Eduardo V illalón ...........................................................  44
Vicente Juarránz...........................................................  11
Antonio Orozco............................   , 15
Agustín M aña..............................................................  30
Narciso Bolum buru......................................... . . .  27
Agustín  A lo n s o .............................................................  20
Baldomero Fernández..................................................  25
Máximo R. Herrera...........................................    25
V íctor Biencinto............................................................. 40
Isidro Pérez O liv a ...................................................    81

Doña Catalina Herrero....................................................   60
D. Manuel Fernández ....................................................... 32

Francisco A rce .............................................................   30
Francisco Gómez A vila ................................................  63
Franeisco Prieto...........................................................   22
A ntonio Cánovas y V allejo........................................  75
Joaquín H ortelano. ............................................... 28
Isidoro Sanz..................................................................... 25
Fulgencio P u c h ............................................................ 125
Ricardo de R iv e ro .................................................    12
Manuel R odríguez  ............................................  11
Pedro de A . C a lv o ........................................................   35
Juan Senra......................... .....................................
Manuel L ópez........................................................  qg
Teodoro Jurado ......................................................  qq
M iguel Ibáñez.................................................................  qg
Francisco M adridano  ] qg
Manuel L ópez ................................................................. qg
Félix Pachón   [ [ qg
Manuel P. de V era .  .................................  59
Atilano Moreno.    [ 22
Manuel Fernández................................................ * qg
Acisclo M urcia...............................................................  qg
José Feros   * qg
Francisco R uano................................................... [ 25 ’
Ramón Vilaseca..................................................... g0
G. García Moreno  ........................................ ] . .  20
Manuel M artínez................................................. *. 22
José A n d ió n ........................................................... g2
Filiberto Masa   . . . . . . * .  47
Pedro Martínez..............................................00
José de A r ce ...........................................................[ gg
Tomás R am os.............................................................  22
Marcial R ivera ...................... ! ! . . . . ! !  !!* .* .!!’ ! 75
Francisco N. Topete................. ’. ____ !.* .!* .! ! ! !  . 25
Andrés Fajalde........................................................................gg
Francisco J. Cañedo  ............................................... 25
Leandro A n tón   ................................25
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PESETAS

D. Victoriano B riz .   * • • 44
Fermín Fernández.................... *.....................  30
Eugenio Ortiz.................................................... *0
Emilio Minuesa.................................................. 50
Manuel Sostor.................................................... 30
Modesto García de Alba...................................  68
Juan Montoro....................................................  44
Rafael Cifuentes................................................  33
Felipe López . ...........    36
Antonio Carrillo................................................  22
Manuel Gil de Santibáñez  ................  30
Luis Llano.......................................    44
Ensebio Martínez............................................... 22
José García Aguilar.........................................  44
Juan Bautista García.......................................  33
Francisco Alvarez..................................    25
Rafael Santamaría.............................................  50
José Rodríguez...................................................  25
Santiago de Grado.............................................  25
Antonio Picazo.....................    20
Antonio Belmonte  .....................................  40

Sr. Marqués de Núñez.............................................  125
D. Juan Córdoba........................................     16

Miguel Herraz.....................................................  32
Sebastián del Val...........................   34

El Toreo....................................................................  24
©. Paulino Cao  ...................................................  48

Domingo Lumbreras.........................   20
Manuel Abán....................................................... 10
JoséMorán....................................................   25
Bruno Langarica .............................................  20
Gregorio D iez.....................................................  20
Julián Sagredo................................................... 39
José Montero ..................................................... 20
Antonio Mercadal............................................... 60
Manuel González................................................  30
Ildefonso Camacho............................    60
Manuel Vela........................................................  16
Francisco Laguno..............................................  40
Ensebio Cazorla..................................................  12
Manuel Díaz........................................................  20
J. Jim eno............................................................  30
José Andión.................      30
Manuel Martínez  .....................................  3
José Roselló...................  3
Miguel Maldonado............................................  30
Enrique B. Chavarri.................   ^00
José Ortega Muniila  ...............................  25
Emiliano Barrera............................................... 10
Pablo Langa..........................   20
Julián Bargueño................................................. 20
Antonio Barrial..................................   17
Rafael Barrial................................   14
Santiago Carmona ...................................  6
Enrique Vela .........     „ 12
Juan Violero .....     20
Ensebio Esteban. . . . . . . . . . . . -------     20
Francisco Lebredo. . . . --------     8
Clemente García Aramburo.  .........    25
Angel García ....................................   17
Juan García  ..... ........... . .  14
Pedro Quinzaño.. . . . .........      12
Antonio Serrano. . . . . . . . . . --------- . . . . . . . . . . .  15
Tomás Serrano . . . . . . . . . -----------------   20

Doña María López . . . . . . . . . . . ----       20
D. Tomás Rodríguez  _____. . .   . . . . . . . . .  15
Sr. Caballero  _____      10
D. Tomás Robledo*.     15 .

Mariano del Campo.. . . . . . . . . . —  .........   18
Antonio Crespo.. .  . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . .  18
Antonio Lapiaza. . „ , . . .........     20
Andrés García.. . . . . . . . . . .....   150

Sr. Conde de Sepúlveda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200
D. Rufino Calvo  -------      125

Gregorio Perea  .................  150
Ignacio León — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --------   150

Doña Dolores León. , . . , .......   150
D. J osé Cortina .........   150

Julio Reyes___________     12
Manuel Planellas  .......................    20
Juan Martín,     .................... . ...................    16
Francisco Plaza  .........   12
José Beltrán de Lis  .............    50
José Bustillo .....    10
Francisco Caños     _____      10
Miguel Tenorio. ...........   10
Prudencio García, ...........   20
Vicente Sevillano...................................... . 16

Doña Micaela Bayón  .......    30
D. José Lodares....................................................... 8
El. mismo  ...............................   30
D. Tomás Talero...........................   12

Juan Romero.................................  33
Julián Hortiguela...............    25
Rafael R odrigo  ...................................  10
Manuel Ruiz..........................    20
Agustín Seco y Casimiro Irribarren . . . .  34
Luis Capdevila . . . , ...........................................  30
Domingo García . . . . . . .......    10
Domingo García. ........................................ 15
Justo Martin.......................................  10
Tomás de Haro ...............................   14
Antonio Fernández..................................   10
Enrique F. de R ojas.........................................  10
Paul M ax............................................................  15
Celestino Fernández.........................................  24
Eugenio Domenech é h ijo .................    14
Francisco Gras  ............ *....................  29
Alejandro Martínez...........................................  10
Manuel Molinero...............................................  25
Antonio Sancho .................    16
Daniel Borrega................................................... 30
Fernando García Bordona...............................  15
Elias Fernández . . . .   .......................................  40
Casto Membrillo......................   15
Elias de las Heras ...............................  20
El m ism o .........................................................  10
José Rodríguez.............................................   10
Joaquín Argote.............................................   60
Mariano Pérez.................................................... 25'
JoséVicent.! ...............  11
Luis Sánchez  ......................................... 7
Jacinto Cara vaca . ..................................... 15
Nicolás García .  ..............................     7
Antonio Jiménez............................   18

PESETAS

D. Luis Martín  * *............  12
J. Monte............................................................................... 36
Juan Góm ez..  ................................................. 8
Juan García..................................   28
Francisco Alonso López....................................* 14
Santiago N ieto..................................  . . . .  22
Eulogio Cerezo..............................................   11
Manuel Díaz Caballero.......................    21
Herminio Moleón...............................................  21
Matías Quijada..................................................  14
Isidro N oya......................................................... 14
Joaquín Rojas  .................      15
Rufino Sebilla ..................................... .. 7 I
V. López ......................................................  14 I
Alberto Alonso  ...............................  10
Manuel Antón .   8
Ceferino Cicuéndez.............................................  20
Juan López Pérez...............................................  14
Manuel Parra..................................    12
Cesáreo Hernández............................................. 21
Pedro Gómez....................................................... 35
Antonio Sarria..............      14
Emilio Torres  .....................    30
Nicolás Rivas López.........................................  6
Aurelio García...........................................   14
Modesto Cuadrado.............................................  21
Juan Arranz........................................................  15
Andrés Panizo     . 15
Gonzalo Martín...................................................  10
Vicente Crespo..........................................   14
Eduardo Iglesias....................................... f   15
Angel Crespo......................................................  15 j
José Sebastián Candel.......................................  21
Segundo Llanes..........................................  24
Angel M olina...............    14
Marcelo M orán................................................... 22
Félix de Miguel................................................... 40
Emiliano Fernández   ...................................... 24
José María González.......................................... 28
Antonio Torres...................................................  24
Ignacio Garrido....................................  —  . .  10
Tomás López....................................................... 28
Esteban Aibajar  ...............................  20
Mariano Leal........................................    8
José Sánchez  .................................  28
Isidoro Muza....................................................... 15
Fermín Echevarría.............................   14
Carlos A lca lá ...................................... . ............. 14
Angel Alina............................      8
Antonio Polo  ...............    14
Sixto Cantabrana...............................................  16
Juan Corado................................................   12
Vicente Sáez ..........................................   16
Domingo Romero............................................... 32
Juan Martínez........................................   32
Eusebio Antón Lázaro....................................... 40
Gustavo Guinea.....................  15
Juan Amtonio B e r .............................................  30
Manuel Limiñana........................    14
Máximo Jan....................      20
Ángel Montero...................   25
Ceferino Ramos......................    36
Félix Gutiérrez................................................... 18
Ignacio de Celis............................   10
Joaquín Árgote. ...................................   9
Pascual A uran i................ .'........     7
Epifanio Quiroga...............................................  20
Julián Alonso Cano...................... . .............   19
Darío Carlos  .........................  30
Juan Boc......................   16
Manuel Macías..............................................   500
Francisco Portillo .............................................  1.000
Francisco Mateu  .........     45
Julián Sánchez................................................... 60
José Requena................   1.000
José Menéndez Escolar...................................... 50
Luis del Castillo.................................................  45
Ramón Peña.......................................................  110

Príncipe de Breda...................................................  1.000
D. Ramón Cerragantea.........................     40

Julián A ragón ...........................    500
Luis del Castillo.................................  80
Manuel Vela......................................    120
José Castillejos...............    40
Pascual M illán...................................................  16
Pascual M illán................................................... 140
Eleuterio Mendiola........................ .................. 50
Gabriel Poejas..................................................... 50
José Campillos.................   45'

Excma. Duquesa de Castro Enríquez.................. 1.000
D. Mariano A rauz.   ...........................................  1.000

José Rodríguez ..................................    62
Mariano Ortega M orejón.................................  100
Ginés Perentón...................................................  200
Enrique R. de Prado.........................................  600

Excmo. Sr. Marqués de Bogaraya.......................  500
D. Tirso Gil del R incón ..  ...................................  120

Ramón Muniila........................... , . .  •...............  100
Glarialdo Fernández.........................................  150
Alberto Thicbaut.......................    120
Joaquín Ruiz Jiménez  120 .
José María López Monte. ...........................  120
Luis de la Rúa   ...............................................  24
Alvaro Gargollo  .................................  200
Eugenio Montoya...............................   125
Manuel Frutos   . 30
Ponciano Ibáñez.................................................  20
José Vicente Arché............................................. .1.075
Bernardo Enrique Cerezo................................ 120
Alejandro María de Amirola   ...................... 120
Pedro P. Parra  .............     240
Marcelino San R om án.....................................  120

Sr. Conde de Garay ...........................    120
D. Julián Mateo  .........................................  60

Felipe M. de Yanguas....................................... 120
Enrique Carvajal...............................................  60
Luis Molina.....................     60
Manuel Sánchez'.................................................  180
Juan R. de Verger  .............. ’..........................  125
José Fernández Martínez.................................* 150
Ramón Blas ...........     120
Francisco Muñoz  .............................................. 160
Santiago Artier Balboa.................................................. §00
Felipe Muñoz................. ................... . , .  * , .......  200
Augusto Santiago Rodríguez.. , , , ................  80

PESETAS

D. Miguel Víliacampa...............      60
Marcelino San Rom án......................................  120

Sr. Conde de Creisell...............................................  120
Doña Blanca A zcoz.................................................  500
D. Antonio M ichel.................................................  60

Matías Cabezón...................................................  200
Ramón Fort......................................................... 120
M. Sandoval...............   120
Vicente Pérez... . . . . . .  o...................................  70
Martín Boj .......................    42
Antonio Portier  .................................. 144
Rafael Fernández...............................................  30
Francisco Fernández.  • 30
José Navarro............................................    10
Pedro Valls y Miguel V alls.............................. 40
Fernando de las Heras...................................... 60
Luis de Drumen.................................................  100
Ramón de Espinóla....................................      62
Luis Cuevas... .........    60
Rafael A bati...................    50
Emilio Fluiters y F ierro.,  ............................ 65

Doña Pilar Martínez...............................................  76
D. Julián Calleja ...................................................  76

Joaquín Sugrañes............................................... 100
Manuel Baca.............................    48
Rafael Saíaya............................       38
Estanislao Moreno.............................................  80

Doña Ana Barrientos  .................................... 40
D. Antonio Martínez   . . . . .  40

Luis Herrero  60 •
Demetrio del Val..........................................   34
Luis García Lara   ................................ 40
Lorenzo Iñíguez.................................................  30
José Castillejos..............................    40
José García Barrero...........................................  25
Juan R oca ..............................    38
Alvaro Arés.....................................   51
Pascual M illán  ...............................  17
Federico Montaldo.................................  112
Casimiro Velasco.....................................   34
Simón Sánchtz...............................   28
Luis Banderrón. ...........................  112
Fabián Sáenz.........................   50
Enrique García Teresa  . . . . . .  200
Joaquín Tron..........................     30

Sr. Director de Toreo Cómico................................. 20
D. Federico Montes.................................................  25

Pascual María Massa................   10
José Morales .........   25
Juan Gómez Jiménez........................................  25
Enrique Marzal ...............    20
Victoriano Cuadrado.........................................  10
Mariano Barroso.....................     40
Enrique Aguado................................................   20
Antonio Rodríguez............................................  20
Rafael Rodríguez Puerta...................................  16
Federico de la R asilla . ................................ 15
José Martínez...................................................... 10
Joaquín Alvarez. .............................................  10
Vicente Rodríguez.............................................  28
Aureliano Rodríguez......................................    20
J. Ranero.....................................................   xoo
Pablo Galea..........................................   10
Olallo Ruiz   „ 15
José Abad............................................. . ............  16
Juan Manuel Abad............................................  16
José Uriarte............................      72
Pedro Agüera .......................................  ¿0
Antonio Navas....................................................  30
José Regueira.....................................................  22
Enrique Navarro..................    20
José Ocaña Torres.............................................  15
Vicente Rodríguez Mendoza.............................  16
Enrique Soto.......................................................  30
José de Blas López.............................................  12
Julio Redondo..................................................... 36
Jorge Esteban.......................     12
Juan Santiago..................................................... 12
Manuel Llórente .....................................  21
Valentín G i l ......................................................   30
Angel Machado................................................... 200
Ceferino Lójpez   .........      96
Pedro Rodríguez.  .....................    32
Angel Valer a ...................   150
Benito Fernández ........................................ 21
Antonio Peña   .................    16
José M arrón *........................................ 10
Angel Pérez Maguín»........................................ 15
Francisco Mansilla..................    30
Francisco Maura  .................................  50
Orencio P iera.................................   17
Francisco Prieto. ...............................   15
Antonio Contreras. ...................................  40
Enrique García Montero...............................    15
Santiago R ico .......................    36
Ramón Valdés.....................................................  36
Alberto G arcía  .................................  24
P. Vicente Buendía.........................     15
Luis Balisa   .....................................................  loo
Eduardo Requena............................................    4^
El mismo  ... 24
José C. Vidal................................... ...................  yg.
Ignacio Blanco .............................................  26
Máximo Cánovas....................... . . . .................  24
Casiano Melero...........................       , 3*3
León Montalvo ...........................    *54
Andrés Gamboa  ...........................   30
Eugenio Humanes  ...............    yg
José Abad..................................     24
José Cortina...............................    ^
Amalio Fernández.............................................  gq
Federico Callares.............................   ̂ 130
Carmelo Carrillo............................................../,■[ iqq

Marqués de López-Bayo  ......................... • <.. ! 100
D. José María Pérez Caballero.....................%■,!!! 120

Augusto Comas Blanco....................... .. ’t V .. .*! 240
Conde de la Encina  .............................  % ’ * * gQQ
Doña Igñacia Gómez..............................x ' ! ! ! ! ! !  *. 125
D. Víctor Modesto Lanzo........••••***>..*.! 1 [ . . !  200

Patricio G arcía............................. % * . .! .* ! ! ! ! . !  150
Heliodoro Suárez Inclán *.!! .* .* .* 400

Marqués de Campo.   ̂ ! 1 000
Conde de Valdelagrana * * 5 oooD. Urbano Fernández ^  •y  . . . . . . . . . . .  o.uuu

Gabriel Noblejas.  20
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D. Plácido Díaz.....................  , ....................  23
Belipe Bardón...........................................    48
Mariano A vilés. . . .      • 21
Juan Magro » ............. . ................ ......... . ...........  24
José Ruiz de Arana   .........................................  10
Celedonio Hernández..............................   30
Enrique Bizarro  ...................................  20
Silverio Bonillo .............................................  14
Jesús Sáez  ..........................     25
Manuel Ramírez.................................................... 10
José Nestanza........................................................ 10
José Arroyo ................   12
Eugenio Murga  ................................   8
Gerardo Ig lesias. .................................  15
Blas Sedeño......................................     40
José Vaquero........................................... . . . . . . .  10
Candelas Muñoz....................................    30
Vicente Fernández ..................   42
Juan Pascual....................................    30
Ricardo Bañol.  ..................... . . . . ----- .^ . . .  28
Joaquin Fernández..................     75

Doña Felipa Bermejo.........................................v . . . .  40
D. Alberto Rodríguez de Aguilar...............   34

Germán Ortega..............................     55
Francisco Pingarrón...........................................  25
Pedro Medina...................................... . . ................  57
Rafael Laguna........................   112
Rafael Esteva y Compañía................................. 30-
Juan Joaquín Jim énez......................................   50
Rafael R. de Rivera.............................................  125
Emilio Lozano................... . ..................................  25
Vicente Gil . . . . ..........    25
Manuel Kreisler   . . . . .  64
Aureiiano Velandia  ................................   25
Elíseo Fernández.................................................  100
Luis Francia  ..............................   20
Alfonso de Sotto. . . . . ........    54
Federico Francia  ..............     20
Tn«p Qq]oq JO

Barón del Castillo de Chirei! * . ’ .’ .’ .’ * . * .  1 • 000
Duquesa de Fernán Núnez....................................... 600

D. Carlos G. del Valle.........................................  600
Narciso M auri.  .............................................. 390

Doña Manuela Diez Bustamante....................... 1.000
D. Carlos Santa C ruz...........................................  60
Duque de Almodóvar del R ío .................................  600
D. Ricardo Baños.......................................................  200

Enrique Corcuera. ..................................    52
Elias García...........................................................  58
Ramón Cilla............................  50

Sr. Duque de Veragua..........................................   500

# Suma y sigue, ............. 39.007

(Se continuará.)

M IS T E R IO  DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los empleados de las diferentes Empre
sas de ferrocarriles y funcionarios de Telégrafos de la 
isla de Cuba, como otros del orden civil con cargos 
afectos al Ejército de la misma, han cooperado desde 
que se inició la campaña con incansable celo y extre
ma abnegación al mejor éxito de las operaciones mili
tares, habiendo algunos de aquéllos resultado inútiles 
para dedicarse al trabajo corporal ó muerto en el des
empeño de su cometido en acción de guerra. El Capi
tán general de dicha Antilla, que tan de cerca ha po
dido apreciar los valiosos servicios de los referidos in
dividuos, al hacer oportunamente su encomio, en 
general calificó de merecedores de recompensa y pro
puso su concesión á los que más se distinguieran en 
el cumplimiento de sus deberes, á los que por efecto de 
inutilidad perdiesen el medio de ganar la subsistencia 
y á las familias de los que por haber perecido víctimas 
de la guerra quedasen en completo abandono.

El Gobierno, como la citada Autoridad, conceptúa 
que á más de la gratitud de la Patria merecen el co
rrespondiente premio los señalados servicios de que se 
trata, y á tal fin el Ministro que suscribe, una vez es
tudiada la legislación vigente sobre el particular y 
adaptada en cuanto es posible á los indicados casos, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto, que tendrá aplicación lo mismo á la ya re
ferida isla de Cuba que á los demás dominios espa
ñoles.

Madrid 3 de Agosto de 1898.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
M iguel Correa.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con Mi el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los empleados de las Empresas de fe

rrocarriles y los de Telégrafos en todas sus categorías, 
así como los demás paisanos que se hiciesen dignos

de recompensa por los meritorios servicios que hayan 
prestado con motivo de las insurrecciones en las islas 
de Cuba y Filipinas y de la guerra con los Estados 
Unidos del Norte América, podrán ser premiados con 
Cruces blancas ó rojas del Mérito militar de laclase 
que corresponda, según la categoría y circunstancias 
del agraciado, otorgándose la Cruz blanca cuando se 
trate de alguno de los servicios que enumera el art. l.° 
del Real decreto de 10 de Noviembre de 1897, y la roja 
sólo por los hechos de guerra, entendiéndose como ta 
les los servicios extraordinarios que se presten en des
carrilamientos, explosiones de bombas y otros actos 
análogos provocados directamente por los enemigos ó 
rebeldes.

Art. 2.° En el caso de que dichos empleados y los 
paisanos al servicio del Ejército que por razón de ha
ber, categoría ó funciones puedan ser equiparados á 
las clases de tropa desde soldado á sargento, fuesen 
heridos por los rebeldes ó enemigos, ó á consecuencia 
de descarrilamientos, explosiones de bombas ú otros 
accidentes análogos que éstos provocaren ó causaran, 
dichas Cruces serán pensionadas, con carácter tempo
ral ó vitalicio, sujetándose estas concesiones á lo dis
puesto análogamente para las mencionadas clases y 
en lo que les sea aplicable, á lo que prescriben los ca 
pítulos del reglamento de la orden,- que tratan de las 
Cruces de plata del Mérito militar.

Art. 3.° La pensión que no fuere vitalicia se satis
fará con cargo al crédito extraordinario concedido para 
la campaña y se perderá al declararse terminada la 
guerra. Para que las pensiones tengan el carácter de 
vitalicias, además de que el interesado haya sido heri
do grave en campaña ó héchose acreedor á este pre
mio por un mérito distinguido y determinado de gue
rra, es indispensable que en la concesión ó diploma se 
consigne la cláusula de vitalicia ó que haya sido con
cedida por el General en Jefe del Ejército sobre el 
campo de batalla. Por último, en lo que en las reglas 
contenidas en este artículo y en los anteriores no se 
modifique la legislación vigente, se ajustarán en un 
todo estas concesiones al reglamento de 30 de Diciem
bre de 1889, Real decreto de 10 de Noviembre de 1897 
y demás disposiciones aplicables al caso.

Art. 4.° Los empleados particulares de las Empre
sas de ferrocarriles, personal subalterno de Telégrafos 
que no estén comprendidos en el art. 6.° de este decre
to, y demás paisanos que á consecuencia de las lesiones 
á que se refiere el art. 2.° quedaran inútiles para el tra
bajo corporal y justifiquen su pobreza, serán propues
tos para el retiro de tres reales diarios que concede el 
Real decreto de 28 de Octubre de 1811. Este haber de 
retiro es compatible con las pensiones de Cruces del 
Mérito militar que disfruten.

Art. 5.° Si los individuos á que se refiere el artícu
lo anterior falleciesen á consecuencia de las expresa
das heridas ó por asesinato, fusilamiento ó cualquier 
otro medio empleado por los enemigos ó rebeldes, le
garán á sus familias la pensión de tres reales diarios 
en conformidad á lo prevenido en el mencionado Real 
decreto de 28 de Octubre de 1811.

Art. 6.° Los funcionarios públicos que presten ser
vicio cerca de las Empresas de ferrocarriles, los Jefes, 
Oficiales y Celadores de Telégrafos y los demás que 
con arreglo á las disposiciones vigentes que les sean 
aplicables puedan y deban ser considerados como em
pleados civiles, á los efectos del art. 10 de la ley de 8 
de Julio de 1860, percibirán el haber de retiro que co
rresponda con arreglo á dicho artículo, si se inutiliza
ran en acción de guerra ó á consecuencia de herida 
causada por el enemigo estando en su puesto prestan
do el servicio de su clase ó por accidente producido 
por el dicho enemigo. Para entrar en el goce de este 
retiro es necesario que los interesados justifiquen que 
no perciben sueldo alguno de los fondos del Estado, 
provinciales y municipales, siendo sólo compatibles su 
disfrute con el de las pensiones de Cruces del Mérito 
militar de que se hallen en posesión.

Art. 7.° Si los funcionarios á que se contrae el a r
tículo que antecede falleciesen en las ocasiones que en 
el mismo se determina ó en el plazo de dos años á con
secuencia de las heridas recibidas, ó fuesen asesinados, 
fusilados ó muertos en cualquiera otra forma por los 
rebeldes ó enemigos, legarán á sus familias las pensio
nes á que se contrae el art. II de la mencionada ley 
de 8 de Julio de 1860; quedando estas pension.es, en lo 
que se refiere á su incompatibilidad, con las que por 
cualquier otro concepto perciban los interesados, su
jetas á lo que prescriben las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á tres de Agosto de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa,

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de Brigada Don 

Eduardo Manzano y García cese en el cargo de Ayu
dante de Campo de Mi Cuarto militar, por haber cum
plido el plazo que está prefijado; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á tres de Agosto de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
ál Ministro de la Guerra,
M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Ayudante de Campo en Mi Cuar
to militar al General de División D. Ramón Echagüe 
y Méndez Yigo, actual Vicepresidente de la Comisión 
de Táctica.

Dado en Palacio á tres de Agosto de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
K1 Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la piedra de manipostería, cal, grasa viva, yes©, 
arena, ladrillos, tejas, baldosines, cemento, tablones, 
viguetas de acero laminado y columnas de hierro fun
dido, necesarios durante cuatro años económicos, á 
partir del de 1898-99, en las obras á cargo de la Co
mandancia de Ingenieros de Málaga, con sujeción á 
los mismos precios y condiciones que han regido en las 
dos subastas consecutivas celebradas sin resultado por 
falta de lidiadores.

Dado en Palacio á tres de Agosto de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se verifique por gestión directa 
el servicio del lavado de ropas de las factorías de uten
silios de Lugo, Yigo, AraDjuez, Badajoz, Alcalá de 
Henares y  Toledo, durante un año, á los mismos pre
cios y bajo iguales condiciones que rigieron en la últi
ma de las dos subastas consecutivas celebradas sin re
sultado.

Dado en Palacio á tres de Agosto de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel CWa*ea.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Debiendo procederse á la elección de 

una obra de texto de Elementos de dereolio adminis
trativo con destino á la enseñanza de la Academia de 
Administración militar y con sujeción á lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de Noviembre de 1897. (G, L ., 
número 310);

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Se declara abierto, por un plazo de dos años, á 
contar desde esta fecha, un concurso cerrado para la 
elección de dicha obra.

2.° Los autores remitirán sus obras, manuscritas ó  

impresas, al Director de la Academia, quien las cursa
rá á este Ministerio con informe de la Junta faculta
tiva.

3.° El autor de la obra que sea declarada de texto 
contrae la obligación de unir á la misma cada año un 
apéndice c o d  las ampliaciones ó  modificaciones que se 
juzguen necesarias, los cuales formarán parte de la 
obra en las ediciones sucesivas.

4.° Las obras que se presenten al concurso deberán
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compararse con la de D. Manuel Colmeiro, hoy de tex
to, á fin de elegir entre ellas la que resulte de supe
rior mérito.5.° Las expresadas obras se sujetarán al programa 
que á continuación se inserta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2 de Agosto de 1898. CORREA
Señor.....

P rog ram a que se  c i ta .
Lecciones.— ! *  Prelim inares. Ciencia de la A dm in istra

ción. Su objeto y  fin.2 .a Del Poder administrativo. Su d ivisión  y clasificación.
3.a Acción administrativa. Sus caracteres. Sus formas.
4 .a División territorial. Su necesidad. Condiciones que deben reunir los térm inos.
5.a Jerarquía administrativa. Sus caracteres. Sus reglas.
6.a De la organización de la Administración pública' en Fs- 

paña. Organismos existentes constituidos para el desarrollo de la acción adm inistrativa.
7.a De los servicios públicos . Servicios de carácter general» 

Servidumbres y expropiaciones.
8.a Obras y servicios públicos.9.a Servicios dependientes del M inisterio de la Gobernación. Idea de los m ismos.
10. Legislación de orden público.11. Servicios dependientes del M inisterio de Fomento. Idea de 

los m ism os.12. Servicios dependientes de los demás M inisterios. Idem  ídem.
13. Servidos especiales. Idem id.
14. Los M inistros. Sus atribuciones. Servicios que les competen. A gentes y funcionarios que les están subordinados.
15. Los Gobernadores. Sus atribuciones. Servicios de su  

com petencia. Autoridades de que dependen. Agentes y funcionarios que les están subordinados.
16. Los Alcaldes. Sus caracteres y  atribuciones. Autorida

des de que dependen. Agentes y  funcionarios que les están  
subordinados.
17. Del procedimiento administrativo. Jurisdicción, compe

tencia de lo Contencioso adm inistrativo.
18. Tribunales. Procedimientos.Madrid 2 de Agosto de 1898.=Corre A.

M ISTER IO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento 
de Aspe, que ha sido decretada por Y. S. en 14 de Ju
nio último, ha emitido, con fecha 28 del actual, el si
guiente dictamen:

«Exorno Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento de 
Aspe, que 1 -t sido decretada en 14 de Junio último por 
el Gobernado* c.vil de Alicante.

Resulta de los antecedentes: que por providencia 
fecha 4 de Junio del corriente año, el Alcalde de Aspe, 
en vista de haberse advertido abusos en los acuerdos 
adoptados por el Cuerpo municipal en el bienio de 1895 
á 97, y creyendo que aquellos pudieran ser otros tan
tos motivos de responsabilidad para D. Luciano Pérez, 
D. Antonio Martínez, D. Francisco López, D. Francis
co Revia, D. Antonio Botella, D. José Gilabert y Don 
Vicente Caparros, que ejercían ya en aquella época el 
cargo de Concejales, ordenó que por el Secretario de 
la Corporación se extendiera y uniera á continuación 
de la citada providencia certificación en que constasen 
los acuerdos adoptados en aquella fecha, y que hubie
ran podido hacer incurrir á los Concejales que los to
maron en algunas de las responsabilidades que se de
tallan en el art. 180 de la ley Municipal, ó negativa 
en su caso; y una vez hecho, diera cuenta de esta di
ligencia á la Alcaldía para su informe y remisión (caso 
de resultar responsabilidad contra alguien) al Gober
nador civil de la provincia para que se sirviera acor
dar lo procedente.

En cumplimiento de lo dispuesto, el Secretario cer
tificó varios particulares de los libros de actas corres
pondientes al citado período, de los que aparece que la 
Corporación en los meses de Octubre á Diciembre 
dd 1895 no acordó la distribución mensual de fondos, 
por lo cual fueron mal hechos lps pagos que en los re
feridos meses se realizaran, dándose además el caso de 
que en la sesión del 22 de Diciembre de 1895 se acordó 
la distribución de fondos correspondiente al mes de 
Septiembre anterior, y en la de 6 de Octubre de 1896 
la del pasado mes también de Septiembre; que en se
sión celebrada en 14 de Julio de 1895 se acordó el re
conocimiento de un crédito de 92‘40 pesetas á favor 
del Farmacéutico por medicamentos suministrados á 
los enfermos pobres de aquella localidad en diferentes 
años, con cargo al capítulo de imprevistos; que en la 
sesión de 22 de Septiembre de 1896 fué examinada la 
nota presentada por el pirotécnico de aquella villa por 
los fuegos artificiales llevados á efecto en la festividad 
de Nuestra Señora de las Nieves en el año anterior ’

1894 á 95, y su importe, que ascendió á 200 pesetas, se 
acordó pagarlo con cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto entonces comente.

El Gobernador de Alicante, en vista del expediente 
y por providencia fecha 14 de Junio pasado, acordó 
suspender en el ejercicio de su cargo á los Concejales 
D. Luciano Pérez, D. Vicente Caparrós, D. Francisco 
López, D. Francisco Bevia, D. José Gilabert, D. Anto
nio Martínez López y D. Antonio Martínez Espinosa, 
que dice resultan responsables de las certificaciones 
que obran en el mismo.

Elevado el expediente á ese Ministerio, fué devuelto 
á la provincia, á fin de que se diera á los Concejales 
interesados la audiencia prevenida.

Puesto al efecto el expediente de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por los Concejales sus
pensos se alegó: que los cargos que del mismo apare
cen no caen dentro de la esfera de acción que com
prenden los artículos 180, 183 y 189 de la ley Munici
pal; que en la sesión de 31 de Diciembre de 1895 se 
acordó la distribución de fondos correspondiente á los 
meses de Octubre á Diciembre, aparte de que el hecho 
no estaría incluido entre los casos de suspensión; que 
por falta de asistencia á las sesiones, no cabe otro co • 
rrectivo que la multa; que se pagó con cargo al capí- 
pítulo de imprevistos al Farmacéutico, porque el Ayun
tamiento ignoraba aquel crédito, y no existía consig
nación en el capítulo correspondiente; y que el pago 
hecho al pirotécnico se verificó con cargo al capítulo 
de imprevistos, por ser justo y legítimo y no figurar 
en resultas dicho crédito.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 
procede confirmar la suspensión y pasar los antece
dentes á los Tribunales.

Ahora bien; del mismo parecer es la Sección que 
tiene el honor de consultar á Y. E., puesto que los 
cargos extractados, á más de ser de extraordinaria 
gravedad, revisten al parecer caracteres de delito.

Por ello,
La Sección opina que procede confirmar la provi

dencia de suspensión de siete Concejales del Ayunta
miento de Aspe á que el expediente se refiere, y pasar 
los antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Julio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión, en sus dobles cargos, del Alcalde, pri
mero, segundo y cuarto Tenientes de Alcalde de Al- 
modóvar del Campo, decretada por Y. S. en 24 de Ju
nio último, con fecha 12 del actual, ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
esta Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y primero, segundo y cuarto 
Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Almodóvar 
del Campo (Ciudad Real); y

Resultando que en 28 de Mayo último tres vecinos 
de Almodóvar del Campo elevaron una instancia al 
Gobernador militar de la provincia solicitando la sus
pensión en sus cargos del Alcalde y Tenientes de A l
calde primero, segundo y cuarto por haber motivado 
con su negligencia é imprevisión los vandálicos hechos 
realizados en la noche del 6 de Mayo por una insensa
ta turba de mujeres y chiquillos, añadiendo que nada 
hubiera ocurrido si las Autoridades gubernativas, aper
cibidas, como lo estaban, de que se intentaba alterar 
el orden público, hubieran tomado las disposiciones 
para impedirlo, y que si se consiguió evitar una catás
trofe fué merced á la intervención del Síndico D. Am
brosio Fernández y de unas cuantas personas sensatas: 

Por diligencia de 30 de Mayo ordenó el Gobernador 
civil de la provincia que se instruyera expediente para 
depurar responsabilidades, y al efecto se remitió la 
instancia referida á informe de la Alcaldía.

En 1.° de Junio informa el Alcalde manifestando 
que la instancia motivo de este expediente es un tejido 
de inexactitudes y falsedades, inspirado por mezquinas 
y bastardas ambiciones; que el que suscribe fué el pri
mero en censurar los hechos acaecidos la noche del 6 
de Mayo; que no estaban apercibidas las Autoridades 
gubernativas de los propósitos de los amotinados; que 
lo ocurrido fué que al anochecer del 6 de Mayo, consi
derable número de habitantes del barrio conocido con |

el nombre de la Cuesta proyectaron acudir á la plaza 
en demanda de la baja del precio del pan y comesti
bles; que lo crítico de la hora, en que los hombres, mu
jeres y chiquillos habían terminado sus habituales fae
nas, motivó el que numerosos grupos acudiesen á la 
plaza, en donde el exponente y los Jueces de instruc
ción y municipal trabajaron por convencer á las tur
bas para que depusieran su actitud; que los amotina
dos, después de causar desperfectos en la casa del aca
parador de trigo D. José Delgado, apodado el Polaco, 
y de incendiar los efectos de la Administración de con
sumos, acudieron á la casa del Síndico D. Ambrosio 
Fernández, del que dicen los denunciantes que fué el 
que calmó los ánimos, cuando es lo cierto que sólo sa
lió á la calle cuando habiéndose dirigido las turbas á 
la casa de comercio que posee para que les proveyera 
de latas de petróleo con que incendiar la fábrica de 
harinas, les facilitó dos latas de petróleo, que afortu
nadamente les fueron arrebatadas por los dependientes 
de la Autoridad y otras personas sensatas, terminando 
así el motín; que los propósitos de algunos individuos 
de festejar al día siguiente la baja del precio del pan, 
desaparecieron en vista de la resuelta actitud de ener
gía de las Autoridades, y habiéndose además consti
tuido una Junta de defensa, compuesta de vecinos hon
rados, para evitar sucesivos desmanes; y que los Te
nientes de Alcalde D. Gabriel Yelasco y D. Socorro 
García no se encontraban en la localidad mientras 
ocurrieron los sucesos referidos, por estar el primero 
en la feria de Puertollano y el segundo en Ciudad 
Real, como Habilitado de Clases pasivas; pidiendo, en 
consecuencia, se desestimase la instancia presentada, 
reservándose á los ofendidos por ella el derecho de 
perseguir criminalmente á los autores de la denuncia:

Resultando que los Tenientes de Alcalde primero, 
segundo y cuarto presentaron respectivamente escri
tos al Gobernador haciendo análogas manifestaciones 
á las contenidas en el informe anterior:

Resultando que el Gobernador civil de la provincia, 
fundándose en que, según resultaba de la denuncia, 
por negligencia é imprevisión inexcusable de las Au
toridades se perturbó el orden público; que lejos de 
contribuir á terminar el conflicto, según la misma de
nuncia, excitaron más los ánimos, hasta el punto de 
llegar á temerse una catástrofe; y en que, con arreglo 
al art. 189 de la ley Municipal, el Concejal y Alcalde 
y Concejales, y primero, segundo y cuarto Tenientes 
de Alcalde del Ayuntamiento, habían incurrido en res
ponsabilidad grave, acordó suspenderlos en el ejercicio 
de sus cargos por providencia de 24 de Junio último, 
nombrando en su lugar otros interinos:

Resultando que el Alcalde y Tenientes de Alcalde 
suspensos recurrieron en alzada ante Y. E. contra esta 
resolución del Gobernador, mediante escrito de 29 de 
Junio, solicitando su revocación, reproduciendo les 
motivos expuestos en el informe del Alcalde de que 
queda hecho mérito, y añadiendo que la regla 3.a del 
artículo 189 de la ley Municipal, en que se funda dicha 
providencia, es del todo inaplicable á este caso, porque 
se refiere á suspensión de Ayuntamientos:

Resultando que la Subsecretaría de ese Ministerio 
propone se confirme la providencia del Gobernador, y  
en cuanto á la suspensión en los cargos de Alcalde y  
Tenientes, que se remita el expediente al Gobernador 
para que instruya, con audiencia de los interesados, el 
oportuno expediente de separación, que remitirá luego 
al Ministerio, previa audiencia de esta Sección.

Yisto lo que del expediente resulta; y
Considerando que los cargos formulados en la de

nuncia que originó este expediente no han sido desvir
tuados cumplidamente, deduciéndose que el abandono 
é ineptitud del Alcalde y Tenientes de Alcalde moti
varon el que los sucesos á que los mismos se refieren 
adquirieran el desarrollo que de otro modo no hubie
ran tenido;

Esta Sección, de acuerdo con la Subsecretaría de 
ese Ministerio, opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador, y que en cuanto á la suspen
sión en los cargos de Alcalde y Tenientes, se remita el 
expediente al Gobernador para que instruya, con au
diencia de los interesados, el oportuno expediente de 
separación, que remitirá á ese Ministerio para su reso
lución definitiva.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rein a  Regente del Reino, con el preinserta 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓH 
Sr, Gobernador civil de Ciudad Real,
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Resumen del movimiento de buques nacionales y  e x t r a n je r o s  de vapor y  de vela, cargados y en lastre, que han entrado y  salido en los puertos 

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

CLASE

BE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE JUNIO DE

1890 1897 1 1898

Número
de buques»

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.
1

TONELADAS DE

Arqueo.
1,000 kilogramos de mercaderías 

descargadas. Arqueo.
i

1,000 kilogramos de mercaderías 1 descargadas. 1 Arqueo. 1.000 kilogramos de mercaderías descargadas.

CARGADOS
Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 494

818
109

410.485
266.513
10.964

01.771
195.777

8.621

527
330
96

469.623
279.989
10.604

78.469.
216.725

10.253

861
184
75

266.885
210.237

6.151

40.846
99.124
5.253De vela..................

Extranjeros.. . . . . . . . . . . .
Nacionales,,.....................
Extranjeros..................... 80 ■ 14.961 19.602 42 9.544 10.776 30 7.465 5.911

EN LASTRE

Vanorcs.. . . . . . . . . . Nacionales...................... 156
398
214

129.723
380.732

8.071

147 
391
148

116.693
363,242

3.144

145
357
91

111.906 
• , 358.360 

2.065
D ev ela ................

Extranjeros.....................
Nacionales......... .

£
»

> 
. »

73 9.101 56 11.072 fe 57 9.183 >

T otales . ........................ 1,842 1.230.550 285.771 1.737 1.263.911 316.223 I» 300 972.222 151.134

EN LOS SEIS MESES TRANSCURRIDOS DE

1898 1897 1898

CARGADOS

Vapores................. Nacionales....................... 2.865 2.479.221 361.531 2.798
1.657

547
351

2.424.572
1.374.473

45.799

371.987
1.028.743

38.235
79.457

2.540
1.668

520

2.164.805 335 770'
TÍ't’TI'Q TI 2.002

604
1.451.149

44.759
1.094.003

34.979
1.736.808

41.997
942.478
36.487Be vela............... Nacionales......................

Extranjeros...................... 483 104.025 117.742 72.672 343
■

76.089 71.818

EN LASTRE
-  ( Nacionales........................ 747 708.914 778 772.543 758 . 737.960 ; *Vapores...... . j Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 2.409 2.103.943 2.274 2.217.433 2.391 2.358.038 í >
¡De vela........... . \i

Nacionales.. . . » ......... ... 1.162 35.410 » 701 16.978 » 397 10.082 \ »
Extranjeros,. , 320 75.189 236 71.381 197 49.812

■To ta le s ............ 10.592 7.002.610 1.608.255 9.342 6.995.851 1.518.422 8.814 7.176.191 1.386;553

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE
BE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE JUNIO DE

1896 1897 1898

ton eladas  de

Número 
de buques.

TONELADAS BE
Número 

de buques.

TONELADAS’ DE?:
Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

Vapores» J Nacionales........... 451 388.671 89.714
622.516

5.066
13.643

476 
667 
176 ! 
82

499.364 
608 631 
10.319 
13.765

139 043 
734.288 

7.394 
18.901

413 326.449 154.671
* * * * * | Extranjeros..................... 523 477 589 643 599.109 714.922

B e vela......... | Nacionales.......... ........... 134 6.949 148 6.342 4.370
..........( Extranjeros.................. 98 13.459 87 15.107 20.213

EN LASTRE

Vapores......... 1 Nacionales.............. ••••• 78 46.696 66 
35 
22 | 
14

31.502
49.283

1.594
2.746

$ 32 21.459
28.739

&
’ **** J Extranjeros..................... 55 58,127 17

Be vela......... 1 Nacionales...................... 31 1.870 & 20
14

1.201 »
.• • • © i Extranjeros.................... 19 4.185 £ & 5.204 a

T o t a l e s . 1.389 997.546 730.939 1.538 1.217.204 899 626 1.374 1.003.610 894.176Uv V . \JM\J

* EN LOS SEIS MESES TRANSCURRIDOS DE

1896 1897 1898

CARGADOS

Vapores......... í Nacionales. • ................... 2.892 2.697.821 614.506 2.828
3.772

629
373

2.804.648
3.469.198

46.364
107.658

776.667
4.219.911

29.675
122.185

2.781
4.016

605
314

2.630.438 
3.889.347 

34 499 
62.530

823.084
4.205.954

27.793
81.574

***** | Extranjeros.............. . 4 081 3.826.752 4.125.054 
36.355 . 

131.579Devela,....... t Nacionales.••••••••••••• 662 43.735
....... ( Extranjeros..................... 479 109.482

EN LASTRE
VftTlArAfl 4 Nacionales............ ......... 403 238.879 341 193.803

9 7 i
> 242 164.086 p

* * * * * | Extranjeros. .................. 191
146

215.999
8.980

204
162B a  v a ! « l i  Nacionales................. )»

4 é ± . OUO
11.004

A
p

1  iu

181
1 O A

4  /O . l t lO
7.818* ’  * | Extranjeros. 215 51.459 v\ 1U/Ó 4 4 .  <4O 1 0 4 o  / y o u >

T o t a l e s , 9.069 7.193.107 4.907.494 8.471 6.946.709 p; l  q q  i io Q 8.452 7,102.828, D .i O Q . 4 d o ü . l O Q . l U ü
ITTTĤ r—- * t— .....— .

¿ a r e s :
1



Gaceta de Madrid. —Núm.  216 4 Agosto 1898 557

Recaudación obtenida por: la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O N C E P T O S

Sin el mes de Junio de En los años económicos de

1896
Pesetas.

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1895-96
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

1897-98
Pesetas.

Derechos der&port&eión................ .......................................................... 9.529.967 9,251.345 3.770.708 104.210.506 114.732.348 85.786.140
— d© expü rt&cién .......................... o * c». »............. ........... 12.466 15.538 23.816 169.181 257.433 291.680

Impuesto -carga.................................................................................... 416.699 454.049 496.414 5.313.347 5.235.834 5.688.583 '

— de descarga* ..*  •. . . .  • ................................... 289.036 262.899 179.788 3.381.353 3.648.628 3.321.125
—*• de ▼? .ajaros.. . . . . . . .«r.. . .  * . . ............. . .................... 19.062 20.442 13.127 232.801 238.780 233.360

Derechos» 'memores.. . . — . «. . . . ........... . . . . . . . . . . . .  . 55.392 57.443 44.271 665.559 654.388 628.459
—- de cuarentena y te&reto ..«•••••»»...................................••••. 8.571 6.018 1.616 119.035 98.735 80.188

Parte k, la hacienda en multas y mercancías abandonadas.. . . . . . . . . 12.020 40.814 65.430 516.453 490.197 378.049
Impue al© sobre los derechos qme se satisfacen en pagarés.. . . . . . . . . . 4.225 33 39.802 8.112 3.390
Deree feo»- de la Hacienda por material de obras públicas.......... .. 87.519 25.454 341.835 1.631.692 875.325 1.117.650
fngre 8c>&v$?entuales.. ........ 118 21 23 1.766 6.029 515

Totales ................... 10.435.075 10.134.056 4.937.028 116.281.695 126.245.809 97.529.139

Doi A&gpende según presupuestos......... • .................................... .... 10.961.916 10.333.334 10.333.334 131.542.992 124.000.000 124.000.000

Dfderencia de más»,....................... ........ '.................................. .
— de mmos.......................... ......................................................... * 526.841

»
199.278

»
5.396.306 15.261.297

2.245.809

\ 26.470.861

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

En el mes de Junio de En los años económicos de

1896
Pesetas.

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1895-96
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

1897 98
Pesetas.

Aguardiente............... *......................................................... » 480 862 13.616 16.250 10.489
Azúcar. . . . . . . . . . . . ......... .............................. ..................... . 692 243 286 15.131 • 7.480 8.478
Bac&l&e o. . . .  o. . . « . . . . . . . . . . .  e * • •.. . ... ......................... 451.129 375.752 256.305 8.041.372 7.140.697 6.872.389

228.158 324.585 101.491 2.276.808 2.290.452 2.049.716
Cafe . . . . . .  «o., í,«0*o«„'?ec«9a«Qeft99e««..e.co.....«.. OO.. «.«..««.« » 3.621 6.043 4.692 57.071 100.915 76.798
Harina'de trigo.. ............ . . . .  •............ 10.879 9.621 » 30.093 50.238 18,904
Petróleo®........ . . . . . . . . . . . . . ........ .................... .......................... . 648.023 408.298 1.125.878 13.783.645 12.869.144 13.677.388

2.697.060 2.750.907 45.763 13.661.159 22.783.709 4.566.181
Xos demás cereales®..,,*................................................................ 1.157.703 752.458 » 1 523.205 9.584.994* 4.074.620

T o t a l e s  ....................................................... 5.197.202 4.628.987 1.535.277 39.402.100 54.843.§79 31.354.963

Importe de la reemdhcMn.. ............................ . 10.435.075 , 10.134.056 4.937.028 116.281.695 126.245:809 97.529.139

Los demás artículos................................... . ........................... 5.237.873 5.505.669 3.401.751 76.879.595 71.401.930 66.174.176

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

En el mes de Junio de En los años económicos de

CONCEPTOS 1896
Pesetas.

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1895-96
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

1897-98
Pesetas.

Agua rdientes, alcoholes y licores extranjeras y coloniales....... . . . ., 163.134 159.357 160.976 1.492.336 469.375 1.064.237

Azúcaiv y glucosa id. id............................ . . . 1.280.193 2.959.374 327.143 14.042.308 11.928.539 4.224.191

Artículo,s coloniales.. * . . . . . . . . . . . . . . . .  . ............................ 905.681 979.589 317.165 10.634.078 10.104.505 9.537.235

Transporte* marítimo........... ...................................... ........... » 34.944 . 26.469 » 293.188 1 378.329

Especial de \ fraileo................................. ....................... ........... . . . . . . 617.407 679.935 » 5.520.768 10.211.576

Recargo provisional del 10 por 100.............................................. . » 267.230 » 3.708.724

Total de impmsios especiales.............. ...................... 2.349.008 4.750.671 1.778.912 26.169.322 28.316.375 29.124.292

Jifm id. de Aduanas............................... , , ................. 10.435.075 10.134.056' 4.937.028 116.281 695 126.245.809 97.529.139

R e c a u d a c ió n  t o t a l . . . .  ............ 12.784.083
¡

14.884.727 6.715.940 142.451.017 154.562.184 126.653.431 ..
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Resumen de los valores de los principales artículos im portados y  exportados durante e l mes de Junio de los  años 3 8 9 6 ,1 8 9 7  y  1898.

1 M  P O  R  T A C I  O  N

CLASES
•* I n  el mes de «fusile de E n  los seíi» primeros meses de

DEL AR AN CEL DE IMPORTACIÓN 1896 1897 1898 1896 1897 1898
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

J • « • • • 4.504.505 6.104.726 3.817.083 33.660 087 37.312.887 SJ. 774.875 
9.650.848 

30.032.220 
48.881.661 
16 1 R94 9Q6

TT 2.016.010 2.499.108 1.354.044 12.270.198 13.144.845
31.466.658
50.292.800

1IL 1 » ■ » A 0 • ® O « «. • " «®**O*0®0®II«®»®**® *'■»<»• 
XV».» ..........................................................................

*5.473.683
4.842.005

5.451.207
6.594.990

2.771.083
2.265.066

31.154.056
41.574.215

1.479.188 1.539.893 524.003 12.469.406 13.120.774
1.328.412 1.401.533 594.222 11.804.619 10.199.450

IU, 1 u*. iCV\J

1.501.900 1.086.394 569.668 10.243.148 10.029.957
O uuo
8 977 ñ'sn

575.420 1.102.975 286.054 4.218.085 5.016 334
O.* < l .Uüv
3 QK9 ftl^

3.109.081 3.802.059 2.562.105 17.984.496 17.886.307
O. . oiu

6.355.002 5.696.524 3.512.706 32.522.602 33.459.591
lü. OcJ i . üiO
20 9 ñ 9  RRO

2.864.476 5.635.465 4.241.230 14.499.478 25.356.376 .
uu C U /C . OOv/
09 473 K O Q

17.006.825 19.296.358 3.965.995 73.509.843 86.997.773
iC/C .rt (O. uOO
41 Qlfí Q4Q

633.735 402.899 165.214 3.211.613 2.947.952
tt-L . 01 U .
O n r ¡n t

/ Oto ftti mata v moneda 11.003 » 2.255 1.194.913 952.367
85.344.672
10.846.198

/V , U«JO. i i Al
1 7^9 PiQQ

EflDftciales® * I Ptsbtfc í d » u i  i d »  - - « » . . . « ® . • * .................. ...................... 9.521.270 16.311.095 26.348 66.081.010
1. /O*. Ooo-

I Tías demás ............. 1.039.643 1.055.000 302.888 16.824,683
A>qJ . lOo.Ow 
16 QQ1AD.oUí>.oyL

Totai.es- o - * 62.257.158 77.980.226 26.959.964 383.222.452 434.374.941 91Q 117 A/Í 9¿31 y.  11 ¡

E X  P O R  T  A C I O N

CLASfiS
E n  e l m es  d e  J u n io  d e Mu  1©¡8 se is  p rim er/  m ese s  de

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES 1896 1897 1898 1898 1899 1898
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pe set/ iS. Pesetas.

9.214.453 12.172.310 10.883.795 54.931.710 63.1 26.464 
53.fJ29.255 
11. 427.353 
25 .577.101
9 llft con

5.532.160 6.864.732 10.683.776 46,495.790 oo.844.7o8
noi KHA

1.783.321 2.159.065 1.920.661 10.807.389 So.9o1.57011 AAO Ano
5.202.532 5.444.613 826.403 23.152.830 11.003.493 

16.693.381i J aa m518.526 475.745 112.184 2.207.233
1.971.352 1.959.013 5.302.765 6.708.385

^ ' •xID•
** / Aon AQO 1.409.212

1 A 0/41 111
224.137 365.716 420.881 2.305.770

i  . 4:0 é . uyo 
9 971

10.841.111 
2.213.855 
4.471.062 

24.106.774 
31.121.928 
1.196.055 

206.181.933 
940.980 
564.670 

10.149.630

788.516 855,206 454.578 5.602.450
«O. O-cO. / ¿ é l  
fí fl9R AA&

3.149.757 3.681.783 3.399.143 19.976.571
u.u«o.440 

91 îáQ 08Q
5.409.356 4.615.682 6.660.532 29.611.244

I&-L • . UOO
9Q fU7 f )A .9

23.083 31.179 35.793 . 253.536 94.9
21.016.995 20.821.163 28.473.739 173.593.355

253.725 135.405 128.685 1.751.175
lOD•OOo•O #o 

1 9£Q
Oro 6n p a stay  moneda...........................* . ........... . 11.470 100.800 96,920 35.340

x .«oy.OoD 
7^1 QQA

M ata en ídem id ............................ .......................... . 2.017.488 673.550 294.900 49.735.988
•OJ.. ooU 

Qrt fi/17 AAA

T o t a l e s . ................................. .. 57.116.871 60.355.962 69.694.'755 427.228.760 j 465.404.97^5 443.670.412

Nota.— L os valores de 1897 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1898 son provisionales.

Resumen de  va lo res  correspond ientes á las m ercancías qu e com prenden estas cuentas. (* )

♦

IM P O R T A C IO N  H

Primeras materias. ................................................................ , ........
Artículos fabricados..........................................................................
Sustancias alimenticias....................................................................

0r® en pasta y moneda............... , ...................... .............................
Plata en ídem id..................................... .........................................

Total de la importación.........................................

E X P O R T A C IO N

Primeras materias.......... ..................................................................
Artículos fabricados.........................................................................
Sustancias alimenticias........ ................................................. ..........

Oro en pasta y moneda.....................................................................
Plata en ídem id............................................................ ...................

Total de la exportación.........................................

En el mes de Jutóe de En 8  eis primeros meses de

1896

PESETAS

1897

PESETAS

1898

PESETAS

1896

PESETAS

| -  • ■ ' 
1897

PESETAS

1898

PESETAS

21.467.978
14.250.082
17.006.825

23.671 .593 
18.701 .180 
19.29^0.358

11.174.434
11.790.932
3.965.995

154.566.84,8 
81.869.8'38 
73.5Q9.fj43

161.857.835
99.222.294
86.997.773

156.441.165 
89.952 882 
41.816.948

52.724.885

11.003
9.521.270

61.^69.131

»
Dj. 311.095

26.931.361

2.255
26.348

315.94?/. 529

1.T94.913
66.081.010

348.077.902

952.367
85.344.672

288.210.995

1.752.538
29.153.50a

62.257.158 77.980.226 26.959.964 383.222.452 434.374.941 319.117.04T/!

17.917.003
16.153.915
21.016.995

23.367.415
15.393.034
20.821.163

29.956.678
10.872.518
28.473.739

116.028.680
87.835.403

173.593.355

134.753.653
89.293.215

150.558.678

145.430 729 
81.340.450 

206.1.81.933
55.087.913

11*470
2.017.488

59.581.612

100.800
673.550

69.302.935

96.920
294.904)̂

377.457.438

35.340
49.735.988

374.605.546

751.830
90.047.600

43?,.956.112

564.670
10.149.630

57.116.877i 60.355.962 69 694.755 427.228.766 465.404.976 443.670.412

clase, e l l e ^ í t í c u S f f i w d l , ™  Mteri8e°  l° ™ “  *  S ™ V °  * *  pri® " M las tienen nn guión, el de la* sustancias alimenticia*, y  las que no tienen intención ée ninguna 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 27 de Julio ée 1898™El Director general de Aduanas, Lorenzo ¿lvarez y Oapra.
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B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, número 391.216, expedido por este establecimiento en 13. 
de Julio de 1897, á favor de D. Toribio Pollán Alonso, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea

con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 22 de Julio próximo pasado,- fe
cha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  jde M a d r i d  y B o le t ín  o fic ia l  de esta provincia, 
según determina el art. 9.* del reglamento vigente do este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla

mación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Baa- 
co exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Agosto de 1898.=El Vicesecretario r Gabriel 
Miranda. X—234

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 29 de Julio de 1898.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  

l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
AStoff. Umm

D. Francisco del Castillo....................................................
José Candela..............................................................
Francisco R ojo................................................................
Enriqoe Pérez..................................................................
Julio Rodríguez........................................................
Federico Castellón..........................................................
Angel Moreno......... ........................................................
Agustín López................................................................
Eduardo Sáenz Hermúa.................................................
Francisco Pulín..............................................................
Fermín UrdapiHeta........................................................
Manuel del A gu ila ........................................................
Julio Roca........................................................................
Mariano Rada..................................................................
Vicente Cerezo...............................................................
Cecilio Ricute ...............................................................
Mariano Fernández........................................................
Victorio García......*.......................................................
Manuel V ila ................................. .................................
Pedro Montón........ ........................................................
Juan Bautista..................................................................
Teodoro Rojo....................................................................
Laureano Rey..................................................................

Feto masculino.......................................................... ..
Idem......................................................................................
Idem ................... ...................................................................

Doña Ramona Peinado,...................................................

Eugenia de Pedro......................................................
Petra Guitián............................................................
Eugenia Yepes........................... .............................
Francisca Cauto......................... ..............................
Esperanza Otero........................................................
Dolores L iceras.........................................................
Pilar Castejón............. ..............................................
Martina de las H eras...............................................
María Graciani..........................................................
M muela Moral..................... .............................. .
Manuela Ruiz......................................... ................. .
Jacinta de Asturias..................................................
Josefa Izquierdo....................... ...............................
Teresa Cordero.................................................
Francisca Alonso..............................................
Mercedes Esquivias..................................................
María Alcalde..........................................................
Petra González..........................................................
Matilde Aguado.........................................................
Soledad Alonso..................................................  . . .
Antonia G arcía.........................................................
María Aguado............................................................
Paula Marcuello........................................................
Antonia García .......... .............................................
María Gómez........................... ..............................
Adelaida Vicuña ............................................ .
Vicenta Vera......... . . . . . . . . . . . . . ...........................
Dolores Ibáñez............ ............ ................................

Antonia P iech o........................................................
Margarita Abella................................... ..................

Feto femenino........... ...........................................................
Idem ,......................................................................................

1
1
2

3 8
9
5 
1
4

37 
3

74
1
1

»
2
1

80
1
1
2

56
2
1

>
p
p

48
3
9

15
7

35
1
1

20
69 
27

1
2  
1 
1

60
71
70 
80
2
6 
6
5 
1

66
1
1

56
3
1
3

38 
3

p
>

»
>
»
p
»
p
p
p
p
p
p
p
p
7

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

p
p
p
p
p
»
p
p

p
p
p
p
p

p
p

p

p
p
p
p

p

p
p
p
p
p
p

»
»
p
p
»
»
»
p
»
p
»
p
»
»
»
»
»
»
»
p
»
p
p
p
p
»

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
»
p
p
»
p
p
»
»
p
p
p
p
»
»
»
p
>
»
p
p
p
p

Párvulo...........
Idem......................
Idem ......................
Casado..................
Adulto ..................
Párvulo.................
Id em ...................
Idem............., .......
Casado..................
Párvulo.................
Casado.... . . . . . . .
Párvulo................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem......................
Viudo....... o. . . . . .
Párvulo.................
Idem......................
Idem.....................
Casado.................
Párvulo., o............
Idem .....................

p
p
p

Viuda ................. .
Párvulo.................
Adulto ..................
Soltera,.................
Adulto...................
Soltera . . . . . . . . . .
Párvulo.................
Idem ......................
Soltera..................
Casada..............
Idem......................
Párvulo... . . . . . . .
Idem......................
Párvulo... . . . . . . .
Idem .....................
Casada...........
Viuda.............. ..
Idem......................
Idem................
P á r v u lo . . . . . . . . . .
Idem......................
Idem......................
Idem"......................
Idem ......................
Soltera. . . . . . . . . . .
Párvulo.........
Idem . . . .........
Casada... . . . . . . . .
Párvulo... . . . . . . . .
Idem ......................
Idem ............... ..
Casada...................
Párvulo.................

»
p

Sarampión......................... .......... .
Grippe laríngea............  ..............................
Difteria............................................................
Tuberculosis laríngea...................................
Idem meníngea..............................................
Idem.............................. o.................................
Idem... , ...........................................................
Idem.................................................................
Aneurisma aórtico .......................................
Bronquitis.......................................................
Gastroenteritis................................... ..........
Idem .................................................................
Idem.................................................................
Enterocolitis...................................................
Idem.................................................................
Idem.................................................................
Hemorragia cerebral.....................................
Meningitis.......................................................
Idem... . ..........................................................
Idem.................. ..............................................
Mielitis crónica.......................................
Eclampsia......................................................
Asfixia............................................................

»
»
p

Pelagra..................................................
Sarampión..................................... ................
Fiebre tifoidea................................................
Idem...........'.....................................................
Idem ................................................................
Septicemia puerperal....................................
Difteria............................. ............... .
Idem................ ................................................
Tuberculosis pulmonar...........................
Idem............ .................................................
Idem.............................. ...................................
Idem.................................................................
Idem.................................................................
Sífilis infantil.................................................
Accidentes de la dentición..........................
Insuficiencia mitral....................... ..............
Cardiopatía.....................................................
Idem......................................................
Bronquitis.......................................................
Idem.................................................................
Idem............................................ . ...................
Idem.......................................................
Idem.................................................................
Pulmonía......................................... ...............
Idem .................................................................
Gastroenteritis............................... ...............
Enterocolitis...................................................
Cerebritís........................................................
Meningitis................. .................. .................
Idem................................................................
Idem............................................. ............... .
Anemia aguda.............................................
Atrepsia...........................................................

>
p

Espino, 4.
Buenavista, 16.
Manzanares, 65.
Claudio Coello, 89.
Cardenal Cisneros, 7*
Luis Mifjans (hotel). fi  
Relatores, 5.
Lealtad, 20.
Jorge Juan, 25.
Olivar, 15.
San Lorenzo, 14.
Santa Engracia, 76.
Santa Brígida, 13.
Hospital Provincial.
Ecija, 4. - 
Bravo Murillo, 60.
Hospital del Carmen,
Nueva del Este, 5.
Santa Isabel, 37. J 
Zurita. 45.
San Millán, 2.
Embajadores, 99. 1 ; _fJ. 
Ronda de Atocha, 11.
Ecija, 3.
Arroyo de Embajadores, 1X<* 
Sacramento, 6.

Hospital Provincial.
, García de Paredes, 8.

Lorenzo Alvarez, 15.
Plaza del Angel, 19. - i; 
Cisne, 7.
Hospital Provincial. i
Caracas, 5. ' ; Ó 
Marqués de ürquijo, 33.
Lagasca, 32. : 
Humilladero, 25.
Zurita, 15.
Hospital Provincial. J 
Espíritu Santo, 19.
Hospital Provincial.
Fe, 11.
Hospital Provincial.
Idem. JU 'JJ 
Idem.
Idem.
Mendizábal, 8.
Santa Engracia, 14.
Hartzembuseh, 7.
Amparo, 69.
Olózaga, 14.
Minas, 21.
Montera, 11.
Hospital Provincial.
Urosas, 9.
Ponzano, 18.
Fuente del Berro, 12..
General Porlier, 17.
Amparo, • 4 .
Antonio Pérez, 9..
Plaza de Matute,. 5*.
Acuerdo». 8..
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/I) fia adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario la  legislación vigente, y en esH  sentido9 las enfermedades 8©! 
s i i n n ñ Z -  ?! grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con r e la c ió n  á las personas y á las qos'ar de su u-.o; a«í ^  ">c la* del grupo;d.e mrecto*»C'.mtagios?,s implican lá ftaeesldft
de #J*c?rar ^aposiciones establecidas sobre aislamiento de las pf x-úqii^  y  l e s l l a s  as v * * *  \.io? r *' ’ *,?M w* de i**» *cí«'TO o?

En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por acciden.ee» homicida)? suicidio y <¿% pena ca p ita L
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Madrid 30 de Julio de 1898..=E1 Subsecretario, Mermo,
*
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M IM ESIS

EDAD

D&0.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

54 > » Casado...». . . . . . . Septicemia................................................... Méndez Alvaro, 23 (judicial).
1 1 p Párvulo.. Sarampión...................................................... Provisiones, 14.
2 p p Idem...................... Difteria....................................... .................. Bastero, 13.

Tíí A lafirucro.. . . . . . .  . . . . . . . . . . .  .. *». 44 p p Casado Tuberculosis........ ....................... ................. Hospital Provincial.
10 p p A du lto ........... Idem ................ .............................................. . Idem.

Antonio Trinoado . . . 44 p Casad®..» . . . . . . . . . Idem.................... .................. ........................ Idem.
Francisco FPí^uena ............................................... . 2 > p Párvulo................. Idem.......................... ....................................... Hospital del Niño Jesús.
Trvmácí R.ubio . . . .  . . . . . .  . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . 36 p Casado-, Idem........................ ........................................ Puente de Segovia, 1.
Alfredo Barbero ................................................ .. 1 p p Párvulo.......... Bronquitis capilar........................................ Hortaleza, 76.
Federico Aláez...................... .................. 8 p p Idem.............. Idem................................................................ Valencia, 18.
José Sánchez. . . .  ................................... . 58 p Soltero................... Enfisema pulmonar....................................... Toledo, 75.
Lope Fernández................................................ 50 p p Casado .••••••••« Gastroenteritis............................................... Carretera dé Extremadura, 18.
Vicente Sánchez............................................................. 1 p p Párvulo». •••••••» Enterocolitis................................................ Hospital Provincial.
Antonio G arcía....................................... ...................... 1 p p Idem ...................... Idem,........................... .................................... Idem.
Juan Martínez............................................. ................. 2 p p Idem...................... Idem... < ............................................. ........... Pacífico, 19.
Isidro Reí añ o .................................................................. 2 p p Idem...................... Idem.. . . .  ........................................ Carnero, 14.
Calixto Remero............................................. ................ 1 p p Idem...................... Idem.......................... ..................................... Ronda de Toledo, 10.
Juan Masía......................................................... .......... 21 p » Soltero................... Cólico nefrítico........................................ Plaza de Isabel II, 1.
Antonio Alvarez............................................................ 64 p p Casado.................. Apoplejía cerebral.................................. Amaniel, 11.
Andrés Lado........ ................ ..................................... 33 p p Idem...................... Idem.................... ........................................... Tres Peces, 25.
Pedro Pérez....................................... . . . , .* ..................... 4 p p Párvulo..  * ............ Meningitis.......................... ................................ Carretera de Extremadura, 23.
Rafael C alvo.................................... ............... .......................... ..... » p 20 Idem .............................................................. Idem ... .................................................................................................................................. ..... Don Felipe, 3.
Rafael Pedraza........................................... ........................ 1 p p Idem ..................... Idem ................................... ..... ................................................................................................................. Lavapiés, 50.
Inocencio Castuera ...................................................................................................................................... ..... 3 p » Idem ............................................................... Atrepsia ....................................... ....  „ .  ....................... ..................................................................... Hospital Provincial.

IPpfco m asculino ...................................................................................................................................................................................... ..... » p p p Saavédra Fajardo, 29.
Idem ............................................................................ o .......... ..................................................................................................................................................... » p p y> p Carrétera de Andalucía, 13.

Dona Tomasa Miguel........................ ............. ... ................. 1 p p Párvulo................ Sarampión...................................................... Carretera de Extremadura, 140.
Concepción Castro .............................................................. ..... 78 p p Viuda...................* Erisipela facial. . .  ................... ........................ Hospital Provincial.
Carmen Pariente........................................... ..... 25 p p Soltera ..................................................... Fiebre tifoidea............................................. Monscrrat, 28.
María Treviño............................................................ 2 p p Párvulo.......... Difteria............. ................ ........................ . Tenerife, 11.
Cristina Dí^z.............................................................. 7 p p Adulto.. . . . . . . . . . Idem ................................................................................................................................................................................. Hospital Provinci&L
Isabel Alvarez ........................................................... ......................................................................................................... 3 p p Párvulo.. . . . . . . . . dem ... ............................ ..... ........................................................... ............................................................. Ronda de Segovia, 11,
Constantina Prieto ............................................................................................................................................ 31 p » Casada..®. . . . . . . . Tuberculosis .............................................................................. ..... .......................................................... Atocha, 5.
Enriqueta López ................................ * ..................................................................................................................... 1 p p Párvulo. . . . . . . . . . Idem mesentérica ..................................................... ................................................................ Princesa, 45.
María de Miranda........ ........................................... 1 p p Idem ..................... Colapso cardíaco. . . » ....................... . Santa Isabel, 4.
Josefa Brontos....................................................... ... 66 p p Viuda ........................................................ Idem .......................................................................................................................................................... ..... Luna, 38.
Pía Martínez.............................................................. 49 p p Idem .................... Aneurisma .................................................................................................................................................. Fuencarrál, 100.
Olalla Dolz ..................................................................................................................................................................................... 69 p p Soltera .................................... Angina de pecho . . . . .  ................................ San Bernardino, 10.
Flora Rodríguez........................................................ 74 p p V iuda.................... Idem........................ ................................. . . Pez, 17.
Paula Alda................................................................. 1 p p Párvulo.. . . . . . . . . Gastroenteritis........................................................................................................................ Ronda de Valencia, 10.
María Fernández...................................................... 1 p p Idem ............................................................ Enterocolitis ....................................................................................... ..... ................................................ Embajadores, 54.
Manuela Ricote ............................................................................................................................................................... 3 p p Idem ........................................................... Idem................................................. Manila, 9.
Brígida Llamas......................................................... 38 » Casada................. Cirrosis hepática .................. ....................... San José, 4.
Cristina Dueñas....................... ............................. . 1 p p Párvulo................. Bronquitis capilar. ........................................ Hita, 9.
María García................................................................ 1 p p Idem ...................... Id em ................ ..... ................... ..... . . o . . Arlabán, 9.
Cándida M olinos ..................................................................................................................................................... 1 p Idem ... .................................................. Idem ................. . ........................ . .  . . Magallanes, 14.
Jesusa Ruiz......................................... ...................... 74 p Viuda..................... Apoplejía cerebral • •••••................ Travesía del Con serva fnrirt
Teresa Fernández...................................................... 4 p p Párvulo......... Meningitis ............................

xj.aTuOi.ci Uv/i vvllSCl YcttvllUj ÍO#
OarranTÍa. 6

Eloísa Amores........................................................... 1 p p Idem.................... Idem................  , . . . . . . .  . . .
vcii i diinvi$ \j •
Caridad, 10.

Josefa M ato....... ..... ............................................................................................................................................................... 1 p p Idem ............................................................... Idem ......................................................... ..........................................................................  . .  . . Rivera del Man ti a res 95
Josefa Ariniego .......................................................................................................................................................... 53 p Viuda ....................... o .......................... R'ndnpaFfHtic! Tftiimiáficíi

1 V 1  Y VUX Cl  U .v J L  X Y X G v X X /jH lX C l l  w O  } %JfJy

MflIHnrmHaQ fi
Carolina García........................................................ > p 2 Párvulo.. . . . . . . . . . Falta de desarrollo

l l l  C 1 1 U .U XX C I U .C I O )  \J •
Factor 7

María Espinosa............................................... ......... 1 p p Idem.................. Idem ........................... . .  .  *
1  t-v\J l / v /X  9 I  •
Hosnital Provincial

üet© femenino............................... ............................ .*......... p p p p p
X X U P U X l U ' l  X  X \J V X XX V jX C vX *

Depósito judicial.
Idem.......... ................ ........................................................... p p p » p Cardenal Cisneros, 12.
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Madrid 31 de Ju lio  de 1898.=E1 Subsecretario, Merina,

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección general de In s trucción pública.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 3 de Septiembre próxim o, á la una de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 15.042‘91 pesetas, de las obras de consolidación del segundo patio de la Universidad  de V alladolid.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  instrucción  de 11 de Septiembre de 1886', en Madrid, ante este Centro directivo, en donde s® halla de m anifiesto el proyecto para conocim iento del público.
En el m ism o Centro y  en los Gobiernos civ iles de las prov in c ias se adm iten pliegos desde esta fecha hasta el día 29 inclu sive del m es de A gosto próximo.
Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se escribirán en papel sellado de una peseta y  se presentarán bajo 

sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta  
la  cantidad de 400 pesetas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública.

 ̂En el citado día y  hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y  en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre la s m ism as.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha ..... y  dé la s  condiciones y requisitos que se exigen  para la adjudicación en pública subasta de las obras de consolidación del segundo patío de la Universidad de Valladolid, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á lo s  e x p r e s a d o s  requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: «con la  rebaja d e  por ciento»).
(Fecha y  firma del proponente.) *

Condiciones particulares que, ademas de las faculta tivas del p ro yecto y  de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1 8 8 6 , han de regir en la contrata de dichas obras.
1.® Para el otorgam iento de la escritura justificará el contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 

la  subasta en la G a c e t a  í >e  M a d r i d , y  haber consignado en la Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en m etálico ó en efectos de la Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de contrata ante el Notario del Gobierno en Madrid, y  dar principio á la construcción de las obras en el térm ino de treinta  
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación  
del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para tom ar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el F a cu ltativo  que le dirigirá las obras.

3 .a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el F acultativo m ensualm ente, se acreditará al contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán terminarse, en el plazo de seis meses.
4 .a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en ocho m eses, y  aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solic itar el contratista la devolución de su fianza, justificando haber satisfecho la  contribución de subsidio.

Madrid 30 de Julio de 1898.=E 1 Director general, V. Santam aría.

B e lla s  A r te s  y  A c a d em ia s .
Se halla  vacante en la E scuela provincial de Bellas A rtes 

de Oviedo la cátedra de Dibujo aplicado á las artes y  á la  fabricación, dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
consignado en el presupuesto de este M inisterio, y  demás ventajas que la ley  establece para los Profesores de estas E scuelas, y la  cual ha de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con sujeción al program a formulado por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, y que se inserta á continuación:
1.® Presentación de un  programa razonado de la asig n a 

tura, exponiendo el concepto de la m ism a, y los ínediosde  que el Profesor ha de valerse para la enseñanza.
2.° Cada opositor contestará-en el espacio de m edia hora 

á cuatro preguntas sacadas á la suerte entre 100, cada una  
de las cuales versará sobre elem entos de fabricación y  estilos  característicos en cada una de las m aterias sigu ientes, co- irrespondiendo por tanto 25 preguntas por grupo:Obras artísticas en madera.

Idem id . de orfebrería y  demás m etales.Idem id . de cerámica.
Idem id. de tejidos, papeles y  vidrios pintados.

3.® Copia de un ornato en relieve sacado á la suerte entre cuatro de estilos diferentes. El dibujo podrá hacerse á claro oscuro ó en colores y  en e l espacio de ocho horas.
4.° Com posición de un dibujo para ornam entación de una  superficie plana, sacada tam bién á la suerte entre los de ce

rám ica (pavim entos, frisos, azulejos), papel pintado, tela  estam pada, tapicería y  grabado de cristales, cuyo dibujo se hará á tres tin tas, en el m ism o tiem po que el anterior y  por <el procedim iento pictórico que el opositor elija; y5 .°  Decoración de un objeto industrial.Al efecto, el Jurad© dará á cada opositor el dibujo, en tres proyecciones, de un m ueble, jarrón, verja, e tc ., y los opositores harán el croquis de la decoración en ocho horas, encerrados con las formalidades de costumbre en esta clase de

ejercicios, y luego lo desarrollarán con detalles á tam año  natural en los días que el Tribunal determine, según la im portancia del trabajo.
La manera de realizar estos ejercicios se ajustará á las 

prescripciones del reglam ento de oposiciones de 2 de Abril de 1875 y dem^s disposiciones posteriores de aplicación.
Para ser admitido á esta oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y  haber cum plido veintiún  años de edad.

_ Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general en el térm ino de tres meses, á contar desde la  
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom 
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y  servicios y  de un  
programa razonado de la asignatura, exponiendo el concepto de la m ism a y los medios de que el Profesor ha de valerse para la enseñanza; advirtiéndose que los que no los presen
taren dentro del expresado plazo precisam ente, y sin que sirva de pretexto el tenerlos ya presentados en cualquier»otro expediente de la m ism a índole, no serán adm itidos á esta opo
sición, con arreglo á disposiciones legales que se hallan  en todo su vigor.

Conforme á lo preceptuado en el referido reglam ento de 
oposiciones, este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales ele todas las provincias y por medio de edictos en los 
establecim ientos oficiales de enseñanza donde se explique  la m ism a asignatura.

Madrid 30 de Julio de 1898. =E 1 Director general, V. Santam aría.

R e c tific a c ió n .
Habiéndose padecido un error de copia al consignar el sueldo correspondiente á la cátedra de M atem áticas del In stitu to de Linares en el anuncio á traslación de la m ism a, in serto en la Gaceta correspondiente al día de hoy, se hace público que, en vez de dos m il pesetas, son dos m il quinientas  

pesetas anuales las que corresponden de sueldo á la indicada  cátedra.
Madrid 3 de A gosto de 1898.=:E1 Director general,"V. Santam aría.

U n ive rs id a d  C e n tra l.

S e c r e ta r ía  g e n e r a l.
e n s e ñ a n z a  l i b r e

En cum plim iento del Real decreto de 22 de Noviembre de 1889, Real orden de 26 de Julio de 1893 y  demás dispo
siciones vigentes para dar validez académ ica á los estudios  librem ente hechos, en lo que se refieren á las enseñanzas que se cursen y puedan aprobarse en esta Universidad, todos los 
días no festivos, comprendidos desde el 17 al 31 del presente 
mes de A gosto, plazo improrrogable, según las citadas d is
posiciones, se adm itirán en los respectivos Negociados de esta Secretaría general, durante las horas de diez á doce de 
la m anana, previa exhibición de la cédula personal corriente, 
las instancias de los que en Septiembre próxim o deseen obtener dicha validez académica.

Las referidas instancias se dirigirán al Excm o. Sr. Rector 
de esta Universidad, expresando literalm ente el nombre y  apellidos paterno y materno del aspirante, su naturaleza, edad y  habitación en esta Corte, é igualm ente por su orden 
las asignaturas ó estudios de carrera de que soliciten  examen.

Estas instancias serán extendidas y firmadas por los m ismos interesados, á fin de que en toda ocasión que se estim e  oportuna pueda ser compulsada la firma de cada uno.
Para mayor facilidad les serán entregadas gratutiam ente  en la portería de esta dependencia.
Los que soliciten ex; men de m ateria que comprenda el primer curso de Facultad ó carrera, acompañarán á la repe

tida instancia los documentos requeridos para cada caso, á fin de que pueda autorizarse el exam en, según se ex ige en la  enseñanza oficial.
Los que deseen exam en de estudios de Facultad ó carrera 

que hayan comenzado ó estudiado anteriorm ente en otra Universidad, deberán acreditar este extremo, dentro del m encionado plazo, por medio de certificación académ ica oficial, 
que anticipadam ente habrá de solicitarse por el interesado del respectivo establecim iento.

A l entregar la instancia  presentará cada aspirante dos
testigos de conocim iento, vecinos de esta Corte, provistos de cédula corriente, que identificarán su persona y firma.

Quien tuviere hecha la identificación en convocatoria anterior podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condición  de que exprese en su instancia el curso académ ico y el m es en que lo efectuó.
El pago de los derechos que para cada caso fijan las disposiciones Vigentes sobre estos alum nos, se efectuará al tiem po de presentar las instancias referidas.Los alum nos m atriculados en la enseñanza oficial que as

piren á dar validez á sus estudios como libres, necesitarán  haber obtenido previamente del Excm o. Sr. Rector la adm i
sión de sus renuncias en aquellas m atrículas, que les será concedida si no están sujetos á responsabilidad académ ica.

Los aspirantes á estos exám enes están som etidos á la A utoridad y  disciplina académ ica en todos los actos que verifi
quen con ocasión de estos exám enes, como si fueran alum nos oficiales.

Lo que, de orden del Excm o. Sr. Rector, se anuncia para general conocim iento.
Madrid 3 de A gosto de 1898. = P o r  el Secretario general, el 

Oficial m ayor, A ntonio Rodríguez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
P r i m e r  t e r c i o  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l

J u n ta  m ix ta  de s u b a s ta s .
En los días 3, 6 y  9 de Septiembre próxim o venidero, á las once en punto de su manana, se celebrarh subasta, pública en la casa cuartel de la Comandancia de Guard a civ il de Madrid, sita en la calle de García Paredes, números 4 y 6, 

para contratar el servicio de provisión de tablado- con ban
quillos de hierro, que por el tiem po de cuatro añ c puedan  
necesitar las Com andancias de Madrid, G uadal-A -a, Sego- via , Toledo, Cuenca, Ciudad ReaJ, Palencia, CaM bón, Pontevedra, Lugo, Coruña, Orense, Huesca, T e r u e l, ''••ragoza, 
Granada, Jaén, V alladolid, Zamora, Salamanca \  * 1 , Oviedo, León, Palencia, Badajoz, Cáceres, Logroño, B« o- San
tander, Soria, Vizcaya, A lava, Guipúzcoa, Nav*' . Norte, Sur, Caballería, Alm ería, M álaga y  Baleares.

De baúles por el m ism o tiem po, para las de Tole,lo. Cuen
ca, Ciudad Real Gerona, Barcelona, Lérida. Tarr.-irona, Valencia, Castellón, Pontevedra, Lugo, Coruña, Oreóse, Huesca, Teruel, Zaragoza, Valladolid, Zamora, Salamanca/, A vila, 
Oviedo, León, Palencia, Badajoz, Cáceres, Logroñ o Burgos, Santander, Soria, A licante, Murcia, A lbacete y B aleares, el primero de dichos d ías.

De correajes por igual tiem po, para las ComainI.aucuas de Madrid, Guadalajara, Segovia, Toledo, Cuenca, CPuUd Real, Valencia, Castellón, Pontevedra, Lugo, Coruña, (.. .-i.se, Valladolid, Zamora, Salam anca, A vila, Oviedo, León, bciencia, 
Badajoz, Cáceres, Logroño, Burgos, Santander, ñ .H a, A licante, Murcia, Albacete y Baleares.

De m onturas por los m ism os cuatro a ñ o s  ’p ; : las de Madrid, Guadalajara, Segovia, Toledo, Cuenca, Ciudad Real, Valencia, Castellón, Pontevedra, Lugo, Corufv Orense, 
H uesca, Teruel, Zaragoza, V alladolid, Zamora, SH am an- ca, A vila, Oviedo, León, Palencia, Badajoz, Oáee Logro
ño, Burgos, Santander, Soria, A licante, Murcia, A lbacete y  Baleares, el segundo.

De calzado y  botas de m ontar por igual número de años, Toledo, Cuenca, Ciudad Real, Valencia, 'Castellón, Pontevedra, Lugo, Coruña, Orense, Huesca, Teruel, Zaiaxo x a , Valladolid, Zamora, Salam anca, A vila, Oviedo, León. C ie n c ia , 
Badajoz, Cáceres, Logroño, Burgos, Santander, S v u , Vizcaya, A lava, Guipúzcoa, Navarra, A licante, Murcie. Albacete y Baleares, el tercero.

El pliego de condiciones se hallará de m anille <4 en lasoficinas de las Com annancias que componen el «'.A o, ó seaen todas las capitales de provincia; los tipos to A  n la o f i 
cina d é la  Subinspección del primer tercio, y o tr o  tablados
con banquillos de hierro, baúles, calzado y 'h o ta - . A' montar, en las capitales de Com andancia de la Península.

El pliego de proposición se ajustará al siguiente.
Modelo.

D. F. de T. y T., vecino d e    calle de . .... con cédulapersonal n úm    enterado del anuncio publicado en la
G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al d í a    a s í c o m o  del
p liego de condiciones y  tipos expuestos en la c a e cuarteld e  para la subasta pública del servicio de provisión detablados con banquillos de hierTo que pueda u e< sitar la  fuerza de la  Guardia civ il de las Comandancias de Madrid, 
Guadalajara, Segovia, Toledo, Cuenca, Ciudad Reab V alen
cia, Castellón, Pontevedra, Lugo, Coruña, Orense, H uesca, Teruel, Zaragoza, Granada, Jaén, Valladolid, Z moro, Salam anca, Avila, Oviedo, León, Palencia, Badajoz, O l  eres, Logroño, Burgos, Santander, Soria, Vizcaya, Alava. Guipúzcoa, 
Navarra, N orte, Sur, Caballería, Alm ería, Málaga y Ba
leares.

De correajes, para las de Madrid, Guadalaj: r, segov ia , Toledo, Cuenca, Ciudad Real, Palencia, CastelV:*. Ponteve- 
tra, Lugo, Coruña, Orense, Valladolid, Zamooi ’ - manca, 
A vila , Oviedo, León, Palencia, Badajoz, Cácer >, Logroño, 
Burgos, Santander, Soria, A licante, Murcia, A I ' mote y  B a -  

¡ leares.
! De calzado y  botas de montar, Toledo, Cuenca. CiudadReal, V alencia, Castellón, Pontevedra, Lugo, C". ..ña, Oren

se, H uesca, Teruel, Zaragoza, Valladolid, Zamor ,. Salam anca, A vila, Oviedo, León, Palencia, Badajoz, C ácxos, Logroño, Burgos, Santander, Soria, Vizcaya, Alava Guipúzcoa, Navarra, A licante, Murcia, Albacete y  Baleares,
| De baúles, para las de Toledo, Cuenca, Ciudad R al, Gerona, Barcelona, Lérida, Tarragona, Valencia, O a^m ión, Pon

tevedra, Lugo, Coruña, Orense, H uesca, TerneL Zaragoza, 
V alladolid, Zamora, Salam anca, A vila, Oviedo, León, Palen
cia, Badajoz, Cáceres, Logroño, Bnrgos, Santander, Soria, A licante, M urcia, A lbacete y  Baleares.

De m onturas, Madrid, Guadalajara, SegcvA , Toledo, 
Cuenca, Ciudad Real, V alencia, Castellón, Pon A 'Ara, L ugo, 
Coruña, Orense, H uesca, Teruel, Zaragoza, Va*. ¿ lid, Za
mora, Salam anca, A vila, Oviedo, León, P a leo  i Badajoz,
Cáceres, Logroño, Burgos, Santander, Soria, A ib , Mur
cia, Albacete y Baleares; el que suscribe, una vez * , r tdo de
dichos particulares, se obliga á construir y  ' . > nr con
estricta sujeción á los m encionados pliego ° k ones y
tipos presentados, los efectos sigu ientes, á ios r ^ k x q u e á  ¡ cada uno se le  señala:
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Pesetas.
EFECTOS

Aquí se relacionarán, efecto por efecto, todos los que 
constituyan el servicio que se contrata.

T o t a l .........................................................

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid 3 de Agosto de 1898.==E1 Secretario, José Gómez 

Sánchez.

Estadtfai €©saíral de Telégrafos»

felegrm&s recibidos en el día de la fecha y detenidos m  diek* 
ojcim  por no encontrar á sus destinatarios, p%utos de doné 
proceden y s%$ nombres y domicilios.

G 1 S N T R A L

Sóller.—Antonio Palomo, corredor cereales.
Venta Baños. Manuel Duran, Barquillo, 12, derecha. 
Santander.—Gerardo Alvear, Mendizábal. 59.
Sarria.—Concepción Arrieta, Corredera alta, 25. 
Antequera.— Juan Gómez, Mayor, 70.
San Ildefonso.—Antonio Cordero, Hortaleza, 42.
Idem.—José Palanca, Jacometrezo, 66.
Buitrago.—Desiderio Rivera, Mesón Paredes, 57. 
Alcantarilla.—Santos Aceo, Amparo, 48.
Valencia.— Coto Hellín, sin señas.
Cáceres.—Juan Miguel Jordán, calle de la Luna..
Cangas Tineo.—Félix de la Iglesia, Preciados, 55, prin

cipal.
Orduña. Férrea.—Roque Herrer, Arrieta. 20, derecha. 
Burgos. García hermanos, sin senas.
París.—Paul Claret, Telegraphe restant.
Trujillo.—Vicente Vázquez, Coloreros, 2.

ESTE

Guadalajara.—General Colomo, Columela, 2._
San Ildefonso.—Isidoro Casado, Banco España.

NORTE

Palencia.—Narciso Rodríguez, Lagunilla.
Guadix.—Mingorre, Luchana, 31, primero.

SUR

Reinosa. F.—Eduardo Pérez, Valencia, 17.
Madrid 3 de Agosto de 1898.=E1 Jefe del Cierre, S. So-

Tiann.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M onte de Piedad y Caja de Ahorros

de Madrid.

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de ropas 
número 6.611, por la cantidad de 300 pesetas, expedido por 
la oficina Central de este establecimiento en 4 de Mayo de 
1898, se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
del público; en inteligencia de que si transcurridos treinta 
días, á contar desde esta fecha, no se presentase el resguar
do primitivo ó reclamación alguna, se expedirá duplicado 
de aquél, á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 3 de Agosto de 1898. = P . el Contador, A. Calzada.
V  999

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales*

BILBAO
D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente accidental de la 

Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y su tenor cita, llama y em

plaza al procesado Celestino Cuartero Erache, de diez y ocho 
años de edad, soltero, hijo de Ramón y Marcela, natural de 
Sádava, en la provincia de Zaragoza, vecino de Portugalete, 
de esta provincia, con instrucción, de profesión carretero, 
cuyas señas personales son: estatura un metro 52 centíme
tros, ojos garzos, pelo negro, color del rostro bueno, sin nin
guna cicatriz, para que en el término de diez días desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente á responder de los cargos que le resulten en causa que 
se le sigue por el delito de estafa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y se procederá á lo que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca del 
procesado, haciéndole el apercibimiento que antecede.

Dada en Bilbao á 8 de Julio de 1898.=Ramón Polanco. =  
El Secretario, Jacobo Giráldez. J —4397

PALMA DE MALLORCA
D. José Antonio Fernández Montejano, Presidente de Sala 

de la Audiencia de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bartolomé Cladera y Compañy, alias Bemadí, hijo de Jai
me y de Ana, natural y vecino de La Puebla, de veinti
cinco años de edad, casado, albañil, con instrucción y sin 
antecedentes penales, procesado en causa sobre lesiones, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , se presente 
ante esta Audiencia; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura dei referido 
procesado, y conseguida lo pongan en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Palma á 8 de Julio de 1898.= José A. Fernández. 
Juan Aleo ver. J—4431

D, Tr.r.r \ni»oírf * n '- . " -> " rrnbq*no. Presidente de Bala 
de / ici du"'1 j • P * t-

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Bernardo Salieras y Sitjar, hijo de Agustín y' de Margarita, 
natural y vecino de Porreras, de diez y nueve años de edad, 
soltero, jor . alero, con instrucción y sin antecedentes pena
les, procesado en causa sobre hurto, para que dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e M a d r id , se presente ante esta Audien
cia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las A u to rid a d es é in d iv id u o s de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y conseguida, lo pongan en la cárcel de esta 
ciudad.

D*da en Palma á 8 de Julio de 1898.= José Antonio Fer
nández. = Juan Alcover. J—4432

D. José Antonio Fernández Montejano, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan García Bartolomé, hijo de Antonio y de Luisa, natural 
y vecino de esta ciudad, de treinta y cinco años, soltero, mo
zo de café, con instrucción, y sin antecedentes penales, pro
cesado en causa sobre hurto, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id , se presente ante esta Audiencia; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y conseguido lo pongan en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Palma á 8 de Julio de 1898.=José A. Fernández. 
Juan Alcover. J—4433

u ze a d o <§ KBgÜláares.

ALBACETE

D. Juan Barberá Serrano, Capitán de la zona de recluta
miento de Albacete, núm 49, y Juez instructor del expedien
te seguido al recluta Higinio González García, excedente de 
cupo del reemplazo de 1897, por la falta de concentración 
dispuesta para el 5 de Mayo*del presente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta excedente de cupo de 1897 Higinio González García, 
natural de Nerpio, de esta provincia, hijo de Higinio y Ra
mona, soltero, de veinte años, cuatro meses y veinte días, de 
oficio jornalero, pelo castaño, cejas al pelo, color sano, fren
te regular, nariz ídem, boca ídem, barba naciente, estatura 
un metro 60 ¡ milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e M a d rid , comparezca en esta zona de recluta
miento para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde y sujeto á las responsabi
lidades que pueda caberle.

En nombre de S. M. el Rey, y en el de la Reina (Q. ®. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen di
ligencias en busca del interesado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á disposición de este Juzgado; pues 
asilo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Albacete á 6 de Julio de 1898.=Juan Barberá.
* 2953—M

ALGECIRAS
D. Esteban Diosdado Palomo, primer Teniente del regi

miento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente formado contra el soldado de este Cuerpo, Fran
cisco López Rojo, por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco López Rojo, soldado de la primera compañía del segun
do batallón del expresado regimiento, hijo de Alejandro y de 
Valentina, natural de Alcázar de San Juan, provincia de Ciu
dad Real, avecindado en Linares, provincia de Jaén, de esta
do soltero, de oficio ajustador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
reguhr, barba niuguna, color sano, frente regular, aire mar
cial, señas particulares ninguna, y de un metro 615 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en el cuartel del Calvario de 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden superior 1q estoy 
instruyendo por falta de incorporación á banderas; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Calvario de esta ciu
dad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Algeciras 25 de Junio de 1898.=Esteban Diosdado.
2934—M

D. Esteban Diosdado Palomo, primer Teniente del regi
miento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente formado contra el soldado de este Cuerpo, Eulogio 
Ruiz Expósito, por falta de incorporación á/banderas.

Por la; presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eulo
gio Ruiz Expósito, soldado de la primera compañía del se
gundo batallón del expresado regimiento, hijo de José y de 
Victoriana, natural de Linares, provincia de Jaén, avecinda
do en Linares, de la provincia citada, de estado soltero, de 
oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire mar
cial, señas particulares ninguna, y de un metro 556 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Calvario de 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden superior le es
toy instruyendo por falta de incorporación á banderas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.>, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en su busca, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del 
Calvario de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligen i- de este día.

Aigrtoivas 6 de Julio de 1898. =Estebau Diosdado- 
l 2935-M

D. Esteban Diosdado Palomo, prim eT  Tenienre cleí. regi
miento Infantería de la Reina., núm. 2, y Juez instructor del 
expediente formado contra el soldads de este Cuerpo,. Tomás 
García González, por falta de incorporación á harteras.

Por la presente requisitoria cito1, llamo y emplazo á To
más García González, soldado de la primera compañía del 
segundo batallón del expresado regimiento, hijo de Pascual 
y de María Antonia, natural de Linares, provincia de Jaén,- 
avecindado en Linares, de la provincia citada, de estado set- 
tero, de oficio espartero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz pe
queña, barba ninguna, boca regular, color sano, frente re
gular, aire marcial, señas particulares ninguna, y -le an me
tro 620 milímetros de estatura, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compare-zea en el cuar
tel del Calvario de esta ciudad, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que’ de 
orden superior le estoy instruyendo por falta de iacorpoira- 
eión á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y7 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en su busca, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
del Calvario de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Algeciras 6 de Julio de 1898.=Esteban Diosdado.
2936—M

ALMERÍA
D. Juan Laó López, primer Teniente de Infantería y auxi

liar de la zona de reclutamiento de Almería, núm. 9, Juez 
instructor del expediente formado contra el recluta de Ultra
mar, núm. 27, del alistamiento de Lubrín y reemplazo de 1897, 
Juan Fernández Ramos, por haber faltado á la concentra
ción.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta Juan Fernández Ramos, natural de Lubrín, hijo de 
Vicente y de Natalia, avecindado en su pueblo, partido de 
Vera, provincia de Almería, Capitanía general de Sevilla y 
Granada, que nació el 8 de Febrero de 1877, de veintiún anos 
de edad, de estatura un metro 660 milímetros, religión Cató
lica Apostólica Romana, oficio se ignora, estado ídem, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, aire mar
cial, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente re
gular, producción buena, señas particulares una cicatriz en 
el lado derecho de la cara, para que en el término prefijado 
por la ley á los que se encuentran en el extranjero, se pre
sente ante este Juzgado, sito en el cuartel de la Misericordia 
de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan; y 
de no verificarlo se le declarará en rebeldía.

A todas las Autoridades, tanto civiles corno militares, 
en nombre de la ley requiero y suplico que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la busca y captura del 
referido recluta, y caso de hallarlo lo pongan á disposición de 
este Juzgado. .

Y para que llegue á noticia de todas las Autoridades, se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia. , , «

Almería 4 de Julio de 1898.= V .°  B .°=Juan Lam=El Se
cretario, Cristóbal Parra. 2937 M

BARCELONA
D. Eugenio García Ferrer, primer Teniente del regimien

to Infantería de Aragón, núm. 21.
Hallándome instruyendo expediente contra el soldado re

gresado de la isla de Cuba, Joaquín Serra Castella, cuyo pa
radero se desconoce, acusado de falta de incorporación al 
terminar la licencia que por enfermo disfrutaba;

A todas las Autoridades, tanto civiles como miPtares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado soldado, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición con toda seguridad en el cuartel del Buen Suceso
de esta ciudad.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En Barcelona á 2 de Julio de 1898.=E1 Juez instructor, 
Eugenio García Ferrer.=Ante mí, el Secretario, Antonio de 
Sentmenat. 2962 M

D. Luis Veloso Ros, primer Teniente del regimiento Ca
zadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor nom
brado por la Autoridad judicial para la instrucción del ex
pediente por deserción del soldado Gerardo Tortosa Lloret.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado del depósito de Ultramar en esta plaza Gerardo 
Tortosa Lloret, natural de Boicadete, provincia de Valencia, 
avecindado en Barcelona, Juzgado de primera instancia de la 
Barceloneta, hijo de José y Concepción, soltero, de treinta y 
seis años, tres meses y un día de edad, empleado, cuyas se
ñas son: pelo rabio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
b a r b a  poblada, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, senas particulares ninguna, que 
procedente del disuelto escuadrón de Lanceros expediciona
rio, núm. 1, del distrito de Filipinas, desembarcado en 14 de 
Julio del año próximo pasado, habiendo sido alta en el depo
sito para Ultramar en 23 del mismo con destino á Filipinas, 
por pertenecer á la recluta voluntaria y haber venid© inde
bidamente, para que en el preciso término de quince días,, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, comparez
ca en el cuartel de los Docks, que ocupa el regimiento Cazar- 
dores de Treviño, 26>.° de Caballería, á mi disposición, para?, 
responder á los cargos que le resulten en el expediente 
instruyo por el delito de deserción, verificado en 2o de Julio? 
del citado año; bajo apercibimiento de que si no comparece» 
en el plazo fijado será declarado rebelde, pairándole el pesjiuir»
ció que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B Gú), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles* como milita
res y de policía judicial, para que practiquen acti vas dili
gencias en busca del repetido. G erardo Tortosa Lloret, y en 
caso* de ser habido lo remitan en clase ele preso al c alabozo de 
prisiones militares de esta plaza á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 2 de Julio de 1898.=Luis Veloso™  
Ante mí, el Secretario, Francisco Bes, 2963— M

D. de la Torre Pastor, primer Teniente del regi-
rrd° **<•' * ntería da San Quintín^núm., 47, y Juez instrue-

* tor del expediente que por la falta grave de primera deser-
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ción simple se instruye al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897 Faustino Font Baró, destinado á este regimiento para recibir instrucción militar.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta desertor Faustino Font Baró, hijo de Juan y de Antonia, natural de G-ironella, provincia de Barcelona, de veinte anos de edad, soltero, de estatura un metro 538 milímetros, oficio carpintero, sus señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz aguileña, barba poca, boca regular, color sano, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, eontados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de Sicilia, núm. 28, piso tercero (cuarteles de Jaime I), á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que ê le instruye por los motivos expresados; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se le declarará en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Faustino Font Baró, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, coft las seguridades convenientes, al Juzgado antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

•Dada, en Barcelona á 5 de Julio de 1898.—B1 primer Teniente, Juez instructor, Manuel de la Torre. " 2964-*-M

 ̂D, Manuel de la Torre Pastor, primer Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, número 47, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se instruye al recluta perteneciente al reemplazo de 1897 y destinado á este regimiento, Juan Antonio Granisal Ayerbe.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta desertor Juan Antonio Granisal Ayerbe, hijo de Juan Antonio y de Sebastiana, natural de Buera, provincia de Huesca, Juzgado de primera instancia de Barbastro, avecindado en Buera, de oficio labrador, estado soltero, de veinte años de edad, de estatura un metro 602 milímetros, sus señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba clara, boca regular, color moreno, frente regular, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , c o m parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de Sicilia, núm. 24, piso tercero (cuarteles de Jaime I), á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por los motivos expresados; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se le declarará en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Juan Antonio Granisal Ayerbe, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al Juzgado antes citado y á mi disposición; pues así lo tenge acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á. 5 de Julio de 1898. =E1 primer Teniente, Juez instructor, Manuel de la Torre . ¿2985—M

D. José Sanz Maza, Teniente Coronel de Caballería, Juez instructor permanente de causas de este cuarto Cuerpo de Ejército y de la causa criminal por orden del Excmo. Sr. Capitán general seguida contra Francisco Teixidó Mirabitlles por intento de soborno al Comandante de Infantería y Juez permanente de causas de esta región D. Miguel Gotarredona y González.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al dicho individuo Francisco Teixidó Mirabitlles, natural de Arlés (Barcelona), casado, de treinta y nueve años de edad, hijo de los consortes José y Josefa, cuyas señas personales son las siguientes: estatura regular, pelo entrecano, barba escasa, bigote castaño claro, ojos pequeños y vivos, frente despejada, y viste con relativa elegancia y soltura, para que en el término de veinte días, contados del de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en estb Juzgado, sito en la calle de Córcega, núm. 165, cuarto cuarto, puerta primera, de nueve á doce de la mañana de día hábil, para responder á los cargos que le resultan en la causa criminal que se le sigue por intento de soborno al expresado Comandante D. Miguel Gotarredona y González; en la inteligencia que de no verificarlo en el plasofijado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugarAsimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, policía judicial, gubernativa y municipal, para que practiquen activas gestiones para la busca y captura del repetido Francisco Teixidó Mirabitlles, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de detenido á las prisiones militares de esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Barcelona 5 de Julio de 1898.—José Sanz. 2986—-M

D. Manuel de la Torre Pastor, primer Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se intruye al recluta perteneciente al reemplazo de 1897 y destinado á este regimiento, Ignacio Buetas Bousi.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta desertor Ignacio Buetas Bousi, hijo de Teodoro y de Agustina, natural dé Barbastro, provincia de Huesca, .Juzgado de primera instancia de Barbastro, provincia de Huesca, de diez y nueve años de edad, soltero, de estatura i n  metro 533 milímetros, sus señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba clara, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de Sicilia, núm. 28, piso tercero (cuarteles de Jaime I), á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por los motivos expresados; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se le declarará en rebeldía.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca ciel referido procesado Ignacio Buetas Bou- si, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con

las seguridades convenientes, al Juzgado antes citado y á I mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de ! este día. ¡
Dada en Barcelona á 5 de Julio de 1898.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Manuel de la Torre. 2967—M

*
D. Juan Fernández Casillas, Comandante del batallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente que por falta grave de primera deserción instruyo al soldado de este batallón Ricardo García Miguel, cometida el día 25 del mes pasado.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Ricardo García Miguel, natural y vecino de Gracia, provincia de Barcelona, Juzgado de primera instancia de Gracia, hijo de José y de Teresa, soltero, de veintiún años de edad, de oficio comerciante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regir- ler, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena y de un mstro 740 milíme- tros de estatura, sin ninguna seña particular, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G á c k t a  d e  M a d r i d , compa- ' rezca en el cuartel de Jaime I y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que instruyo al referido soldado de orden superior; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto á todas las  ̂Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado Ricardo García Miguel, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 8 de Julio de 1898.=Juan Hernández.

2968—M
CASTELLÓN

D. Manuel Lidón Navarro, primer Teniente de la zona de reclutamiento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor de la misma.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta del reemplazo de 1897 Vicente Meseguer Lacruz, natural de Vinaroz,Alijo de Juan y de Sebastiana, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca grande, color sano, frente pequeña, producción buena, senas particulares ninguna, para que en el plazo único de treinta días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial, se presente en este Juzgado, calle de San Luis, número 3, con objeto de responder á los cargos que le resultan por la falta grave de primera deserción; apercibido que de no verificarlo en el plazo marcado será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado,
Dada en Castellón á 13 de Julio de 1898.“ Manuel Lidón Navarro. 2953—M

FIGUERAS
D. Enrique Bosch Fernández, Capitán Ayudante del segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y  Juez instructor del mismo.No habiendo verificado su incorporación al Cuerpo, terminada la licencia trimestral que se bailaba disfrutando, el soldado José Guardia Fábregas, natural de Coll de Nargó, provincia de Lérida, cuyo individuo procede de Ultramar, en concepto de regresado por enfermo, á continuar sus servicios á la Península;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la guardia de prevención del citado regimiento, en el castillo de San Fernando de Figueras, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza, y á mi disposición; pues nsí lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Figueras 6 de Julio de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, Enrique Bosch. 29Y7~~M

D. Enrique Bosch Fernández, Capitán Ayudante del segundo batallón del regimiento Infantería de A.sia, núm. 55, y Juez instructor del mismo.No habiendo verificado su incorporación aL ser llamado á banderas el soldado del propio Cuerpo Narcis o Gelada Bosch, que se hallaba disfrutando licencia trimestral en Cornellá (Gerona), cuyo individuo es hijo de Francesco y de Francisca, natural de Pujáis, de la misma provincia de Gerona, de oficio albañil, de veintiún años de edad, ;de estado soltero, de un metro 620 milímetros de estatura, Qi\yas señas personales son: pelo negro, cejas castañas, ojos, 'azules, nariz regular, barba saliente, boca regular, color trueno, á quien de orden .superior estoy formando expedienta- de falta grave de deserción;Usando de, la jurisdicción q m  me concede el Código de Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para qne en el término de treinta días, á contar desde la fecha d& bu publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, se presente en esta plaza de Figueras, en la guardia de pr evención dol castillo de San Fernando, á fin de que sean, oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referida plazo, siguiéndosele e'i perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. G.), "exhorto yrequiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en Lusca del referida acusados y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Y para que la presante requisitoria tenga ]á  debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Figueras 6 de Julio 4e 1898a=E1 Capitán, Juez instructor,. Enrique Bosdi. J—2978

D. Enrique Bosch Fernández, Capitán Ayudante del segundo batallón del regimiento Inihntería ds Asia, núm. 55? y Juez instructor del mismo*,.Habiéndose ausentado de esta plaza sin la debida autorización el soldado de este regimiento Martín Sirera Garriga, hijo de Adjutorio y de María, natural de Montmany, de la  provincia de Barcelona, de oficio labrador, de veintitrés anos de edad, de estado soltero, de un metro 610 milímetros de estatura, cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas pobladas, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena y tuerto del ojo izquierdo,, á cuyo individuo estov formando expediente de falta grave de deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y  emplazo á dicho soldado para que en el término da treinta d ias,á  contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la guardia de prevención del segundo batallón del regimiento-Infantería de Asia, num. 55, en el castillo de San Fernando de Figueras á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D..C-;), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes- de la policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del: referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, son Tas se m ri- ‘ dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Figueras 7 de Julio de i898.~E l Capitán, Juez instructor* Enrique Bosch. 2979—AL

D. Martín Llórente del Agua, primer Teniente, Ayudante de la plaza de Figueras y Juez instructor de la misma.Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Modesto Ballart Mallán ó Mayol, soldado del tercer escuadrón del regimiento Lanceros de Barbón, 4.° de Caballería, natural y vecino de Figueras, provincia de Gerona, hijo de Juan y do Modesta, vecinos de Figueras, soltero, de veinte años de edad, de oficio albañil, de un metro 668 milímetros de estatura, y  . cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos y nariz regular, que sabe leer y e s c r i bir, para que en el preciso término de treinta días, contados:, desde la publicación de esta requisitoria en 1a. G a c e t a  d s  
M a d r i d , comparezca en el castillo de San Fernando de higueras, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo contra el mismo por falta grave de deserción; bajo» apercibimiento de que si no comparece en ei plazo fijado uerá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. GL),.exhorto.y- requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y  en caso* de ser habido jo re.̂  mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al calabozo del castillo de San Fernando de esta ciudad 3 : áimi disposición; pues así lo tengo acordad© en diligencia de este día.

Figueras 11 de Junio de 1898. ̂ M atías Llórente.
2976-r-Mi

GERONA
D. Ricardo de Bacanal Vilar, Capitán de la zona de.reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de-1896, José Vila Salellas, por no haberse presentado á concentración.
Por la-presente y única requisitoria cito, llamo y  emplaza á dicho José Yila Salellas, hijo de Incógnito y Rosa, n a tu ra l  do la Junquera, partido de Figueras, provincia de Gerona/ rjara que en el preciso término* de treinta días, contadlos desde la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en las oficinas- de la expresada zona, sitas en el cuartel de San, Martín de esta ciudad, para que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José. Yila, y caso, de conseguir su captura lo remitan en el*se de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición en este Juzgado; pues así lo.tengo acordado en diligencia de este día.Y para que esta requisitoria tenga la debida pubMesdad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Gerona á 4 de Julio de 1898.=RIeardo de Bacanal,2958—M
D. Ricardo de Lacanal Vilar, Capitán de la zona de reclu** tamiento de Gerona, núm .. 24, y Juez instructor- del expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1897 Venancio Gallifa Puig, por su falta de presentación para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo aJ refe^ rido recluta Venancio Gallifa Puig, hijo de Antonio y de Francisca, natural de Bañólas, provincia de Gerona, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, silo en el cuartel de San Martín de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por dicha falta se le instruye: bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijada será declarad© rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y encaso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Gerona á 4 de Julio de 1898.=Ricardo de Lacanal*

2959—M
. D. Hipólito Lafont Escala, Capitán graduado, primer Teniente de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, Juez « instructor del expediente incoado contra el recluta de la



564 4 Agosto 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 216
m isiva, excedente de cupo del reemplazo de 1897, Joaquín i Pellicer Blanchart, por haber faltado á la concentración or
denada para el 5 de Mayo últirno-.' Por la presente y única requisitoria cito, llam o y  emplazo á dicho Joaquín Pellicer FJanehart, hijo de José y  de Ana, 
natural de Perelada, avecindado en Y ilanova de la Muga, provincia de Gerona, de edad veinte anos, estado soltero, de 
oh rio bracero, estatura u n  m etro 638 m ilím etros, par* que <en el transcurso de trein ta  días, á contar desde el en que p a r e z c a  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este •Juzgado, sito en el cuartel de San M artín de esta ciudad; Apercibiéndole que- si no lo  verifica en dicho plazo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nom bre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á tod a s la s  Autoridades, para que practiquen activas diligencias en averiguación del paradero del referido recluta, y caso de conseguirlo  rem ítanlo á m i d ispos:eión en  esto Juzgado; p u es asi lo tengo acordado en diligencia de 
este d rT.Dada en G erona á 4 de Julio de 1898 —V.° B .°=E 1 Juez 
in stru ctor , H ipólito Lafont.—El Secretario del expediente, 
ÜGartím Q uintana. 2960 -  M

B , F lorentino Fernández Diez, Capitán del regim iento  Infantería reserva del Rosellón, núm . 80, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta de la zona de esta capital, del cupe de la Península y reemplazo de 1897, Pedro Baronet Nava Is, por haber faltado á la concentración dispues
ta para el día 18 de Diciem bre ú ltim o.Por la presente y única requisitoria cito, llam o y emplazo 
nll citado Pedro Brunet Navalls, hijo de Juan y María, natu ral y vecino de Verges, partido y provincia de Gerona, de 
«edacPveinte años, estado soltero, oficio labrador, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, o jos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sao o, frente regular, aire natural, producción buena, se
mas particulares ninguna, con un metro 543 milímetros de estaturc, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas del expresa d o  regim iento, siths en el cuartel de San Martín de esta ciudad, para responder á los cargos que en dicho expediente •le resultan; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
plazo citad© será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 

-que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  .requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como miKta- Tes y de policía judicial, para que practiquen activas d ilig e n c ia s  en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
. lo conduzcan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á la s  oficinas del expresado regim iento y á m i d is
posición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Y  p a r a  q u e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b li
c i d a d ,  in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Gerona á 5 de Julio de 1898.=F lorentino Fernán
d e z .= E 1  Secretario, Marcelo Bon. 2974—M

D. H ipólito Lafont Escala, Capitán graduado, primer Teniente de la zona de reclutam iento de Gerona, núm . 24, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de la  m ism a, excedente de cupo del reemplazo de 1897, Salvador R ibas Bayel!, por haber faltado á la concentración ordenada para el 5 de Mayo últim o.Por la presente y única requisitoria cito, llam o y  emplazo á dicho Salvador Ribas Bayell, hijo de José y de Teresa, n atural de Valleaneras, avecindado en Campllonch, provincia  de Cebona, de edad diez y  nueve años, estatura un metro 626 
m ilím etros, oficio labrador, estado soltero, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la fecha de 
la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de San Mar
tín  de esta ciudad; apercibiéndole que si no se presenta en dicho plazo será declarado rebelde, parándole eí perjuicio á que ¡haya lu g a r .

A ¡la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades para que practiquen acti
vas diligencias en averiguación del paradero del expresado . Salvador Ribas, y  caso de encontrarlo lo rem itan preso á este .Juzgado., y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en .d iligencia  de este día.

Dad^ en Gerona á 6 de Julio de 1898.= V .°  B .°=E 1 Juez •instructor H ipólito L a fo n t.= E l Secretario del expediente, M artín Q uintana. 2964—M

D. Tomás Calpe Fauró, Capitán de la zona de reclutam iento de Gerona, núm . 24, y Juez instructor del expediente 
que-.se instruye contra el recluta de la propia zona y reemplazo de 1894, Juan Valentí Olíu.

Per la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á dicho recluta Juan V alentí Olíu, hijo de José y de Luisa, natural -de San Julián de Ram is, provincia de Gerona, partido de 
¡ídem, áe veintitrés años de edad, estado soltero, oficio labra
dor y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, nariz regular, barba cerrada, color sano, frente ancha, aire m arcial, producción buena y  su estatura  
d e :in  mateo 620 m ilím etros, para que en el preciso térm ino  
ded rein ta  d ías, contados desde la fecha de la publicación de esta  requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en las 
oficinas de la  expresada zona, sitas en el cuartel de San Martín  de esta ciudad, para responder á los cargos que en dicho 
expediente le resulten; bajo apercibim iento de que si no lo 
verifica en  el p lazo  señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á  que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita ses y de policía ju d ic ia l, para que practiquen activas d ili
gen cias éa  busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do lo rem itan en calidad de preso, y  con las seguridades 
convenientes, á las1 oficinas antes citadas y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id .
Dada en Gerona á 6 de Julio de 1898.—Tomás Oalpe.

2973—M

D. H ipólito Lafont Escala, Capitán graduado, primer Teniente de la zona de Gerona, núm . 24, Juez instructor del ex- I pedí ente que se sigue contra el recluta de la m ism a y re- I 
emplazo de 1897, José Font Corominas, por haber faltado á la í
concen tración  ordenada por Real o rden  c ircu la r de 7 de D i- l eiem bre del año ú ltim o . |

Por la p resente y ún ica  req u is ito ria  cito, Hamo y emplazo

á dicho José Font Oorominas, hijo de Francisco y de María, natural de San Esteban de Bas, partido de Olot, provincia de Gerona, de veinte años de edad, estado soltero, oficio del campo, estatura u n  metro 640 m ilím etros, cuyas senas persona
les son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, -aire bueno, producción buena, para que en el preciso térm ino de treinta dias, contados desde la fecha de la  publicación de e sta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de la expresada zona, sitas en el cuartel de San Martín de esta ciudad, para que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias  
en busca del referido José Font, y  caso de conseguir su captura lo remitan en clase de preso, con las seguridades debidas á mi disposición en este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 8 de Julio de 1898.= V .°  B .°= E 1  Juez 
instructor, H ipólito Lafont. =  El cabo Secretario, Martín Quintana. 2972—M

D. Manuel Telo García, segundo Teniente del regim iento  
Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor.No habiéndose presentado á la concentración verificada 
en la zona de esta capital el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897 Joaquín Ruset Farrant, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, aire bueno, señas particulares ninguna, estatura un  rmtro 662 m ilím etros, á quien estoy formando expediente;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llam o y  
emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de treinta  días, a contar desde la fecha que se publique en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente al cuartel de Santo Domingo de esta  
capital, á fin de ser oídos sus descargos; bajo apercibim iento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el citado plazo, siguiéndosele el perjuicio a que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicia l, para que practi 
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.Dada en Gerona á 10 de Julio de 1898.—Manuel Telo.2970—M

D. Tomás Oalpe y Fauró, Capitán de la zona de reclu tam iento núm . 24, y Juez instructor del expediente que se s igue contra el recluta del reemplazo de 1897, Baudilio Maset Llanta, por su falta de presentación para su destino á Cuerpo.
Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al referido recluir» Baudilio Maset L lanta, hijo de José y de Teresa, natural de Cadaqués, provincia de Gerona, de veinte anos de edad, para que en el preciso térm ino de treinta días, con tados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en 

la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en esté Juzgado, sito en el cuartel de San Martín, de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que por dicha falta  se le instruye; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M.. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen diligencias ac
tivas en busca del mencionado recluta, y en caso de ser h a 
bido lo conduzcan á este Juzgado en calidad de preso y  á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Gerona á 10 de Julio de 1898.=Tom ás Calpe.2975—M

D. Jaime Campeny R igau, Comandante de la escala activa  
de Infantería, agregado al regim iento Infantería reserva de 
Rosellón, núm . 80, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta de la zona de esta capital, excedente 
de cupo del reemplazo de 1897, Juan A yats Serra, por haber 
faltado á la  concentración dispuesta para el día 5 de Mayo 
últim oPor la presente y única requisitoria cito, llam o y emplazo al citado Juan A yats Berra, hijo de Miguel y de Eugenia, na
tural y vecino de San Lorenzo de la Muga, partido de Figue- ras, provincia de Gerona, de diez y nueve años y ocho meses de edad, oficio trabajador, estado soltero, con un metro 667 
m ilím etros de estatura, y cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, airo ídem, producción buena, señas particulares n in g u 
na, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la Techa de la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  dts Ma d r id , comparezca en las oficinas del expresado 
regim iento, sitas en e l cuartel de Ban Martín de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibim iento de que si no lo verifica en el p la 
zo señalado se'rá declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugaxxA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía ju d ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias para la bu tea y  captura del expresado recluta, y  en 
caso de ser habido l o  conduzcan en calidad de preso, y á mi 
disposición; pues a o í lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y  para que la p r e s e -nte requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Gerona á 12 de Ju lio  de 18 9 8 .= Jaim e Campeny.2969—M

D. Tomás Calpe y FauróS Capitán de la zona de recluta
m iento, núm . 24, y Juez in structor del expediente que se 
sigue contra el recluta del r e m p la z o  de 1897, Mateo Orri A nglada, por su falta de con eentración para su  destino á 
Cuerpo.Por la presente requisitoria ci»fo, llam o y emplazo al citado recluta Mateo Orri Anglada, hi/'o de Juan y de Teresa, na
tural de Santa Pau, provincia de G e r o n a , para que en  el pre
ciso térm ino de t r e in ta  días, contados desde la fe c h a  de la  
publicación de esta requisitoria en Ja Ga c e t a  d e  Ma d r id ,

comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Martín, de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por dicha falta se le instruye, bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res" y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del citado recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 12 de Julio de 1898.=Tom ás Calpe.

2971- M
«fungados de prim era instancia.

ALICANTE
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción  de. 

este partido.A los de igual clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que re
frenda se sigue causa por el delito de incendio y robo en los fielatos de consum os de esta capital contra Domingo Córdoba Vicente, hijo de Dom ingo y de Pascuala, natural de Albatera, 
de veintiocho años, casado, jornalero, vecino de esta capital, en el barrio de San Fernando; y José Zamora Eugenio, hijo 
de Francisco y Juana, natural de Dolores, de veintiséis años, casado, jornalero, vecino de esta capital, en la calle de Santa 
Lucía, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A u toridades y agentes procedan á la busca y captura de los referi
dos procesados, poniéndolos en su caso con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta capital.Y para que se personen en el m ism o á responder de los 
cargos que les resulten en dicha causa se les concede el término de diez dí*s, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta capital y  G a c e t a  d e  Ma d r id ; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en A licante á 9 de Julio de 1898,=Federico de Castro L edesm a.=P or su mandado, Salvador Pérez.J—4373

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción  del 
partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado se in stru ye causa por el delito de tentativa de estafa á Mr J. L. Muir- 
head, 13, Orehard st, Londonderry; Mr. W illiam  Lodege, Sehod lanc, Rochdale; Mr. Thomas F. Roe, Canal st, N ottin- gham , y  Mr. Thomas Evans, 71, Markel st, Cheshire, contra Julio C. de Guzmán, y se ha acordado expedir el presente, 
que se publicara en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ofreciendo dicha causa á los m encionados perjudicados por si quieren ser parte en la m ism a y renuncian ó no á la indem nización que les 
pueda corresponder.Dado en Alicante á 12 de Julio de 1898.==Federico de Cas
tro L edesm a.=D e su orden, Salvador Pérez. J—4404

ALORA.
D. Juan Antonio Delgado y  M artín, Juez de instrucción  

de este partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades y  dependientes de la  policía judicial procedan á la busca de las pren
das y alhajas que á continuación se expresan, y que fueron robadas á D. José María de la Cruz Calabuig, y encontradas, 
su detención, así como de la persona en cuyo poder se en
cuentren, no comprobando su leg ítim a procedencia.Dado en la v illa  de Alora á 9 de Julio de 1898.= Juan  An
tonio D elgado.=P or mandado de S. S ., Carlos Moreno.

Prendas robadas.
Una cadena de oro con guardapelo, esm altada en negro, 

que dice: «No me olvides», y con las in icia les J. C.
Un pasador de oro para cam isa, con diam antes.
Una moneda de cinco duros.
Otra de cuatro.Un cepillo.
Unas tijeras.Una funda de revólver.Un portaescopeta.
Un lapicero.Una blusa, yDos cam isas de color. J—4374

ALMENDRALEJO
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 

partido.Por el presente hago saber que en el sum ario que in stru yo por haber sido cogidas por el tren correo núm . 272, en el kilóm etro 42 de la vía férrea de Mérida á Sevilla, el día 22 de 
Junio últim o, una jum enta y una burranquilla como de uno 
ó dos m eses, y m uertas en el acto, he acordado expedir el 
presente llam ando á las personas que se crean perjudicadas en dicho sum ario, para que en el térm ino de diez días, contados desde el en que tenga lugar la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado con 
el fin de ofrecerles las acciones civ il y  penal que nacen del mismo; previniéndoles que de no comparecer en dicho plazo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Almendralejo á 13 de Julio de 1898 .= Ju an  Sa
v a l.= D e  su orden, Pablo Sánchez Calderón. J—4403

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula A yala y  Guardabrazo, Juez de in s

trucción  del distrito del H ospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en m éritos de causa sobre lesiones contra Buenaventura M ullaví y  Sarri, de veintiséis  
años de edad, hijo de Juan y María, soltero, natural de ésta, dependiente de café, con instrucción, se cita y  llam a al m is
mo, para que dentro del térm ino de diez días, á contar-desde la  publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sita  en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resu ltan  en la expresada causa; previnién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  de
m ás agentes que componen la policía judicial procedan á i a ,  
busca y  captura del expresado sujeto, el cual es de estatu ía
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alia, pelo casiuno, ojos pardos, complesión robusta, el cual 
había habitado en la calle de Cremat G-rau, núm. 4, segundo, 
primera, y estado como dependiente en un café de la Puerta 
Nueva, llamado de los Pelotaris, y caso de ser habido, lo con
duzcan á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 8 de Julio de 1898.—Francisco de P. A y a la .=  
Por disposición de S. S. y por D. Miguel Aracil, Luis Duran.

J—4405
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos áe la causa crim inal sobre lesiones contra Tomás 
Lia jo\ Hernández, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes.de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: na
tural de Alcacer (Valencia), de veintitrés años, soltero, de
pendiente.

Dada en Barcelona á 6 de Julio de 1898. = P ab lo  Campos. =  
El Escribano, Augusto Torres, habilitado. J—4406

HINOJOSA DEL DUQUE

El Sr. D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
este partido, por providencia de hoy, dictada en la ejecutoria 
recaída en cause por lesiones á Carlos Murilla Copé, contra 
Isidoro Rodríguez Obrero, vecinos de Belalcázar, ha acorda
do se notifique dicha ejecutoria por cédula, insertándola en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , toda 
vez que se ignora el paradero del perjudicado, y cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Isido
ro Rodríguez Obrero, como autor de un delito de lesiones m e
nos graves, con una circunstancia atenuante, á un mes y un 
día da arresto, mayor, accesorias de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante la condena en cuanto sea 
compatible con su edad, y pago de las costas; y á que in
demnice al representante legal del lesionado la cantidad de 
15 pesetas, con sujeción al apremio personal correspondien
te por insolvencia de la indemnización.»

Y  en cumplimiento de lo mandado, pongo la presente, 
que firmo en Hinojosa del Duque á 11 de Julio de Í898.=E1 
sustituto del Escribano, Juan Tocado. J—4414

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. D, Juan Carlos y A lix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, en autos ejecutivos seguidos 
á instancia del Procurador D. Pedro Manget, en nombre de 
D. Ladislao Manuel León y Oncíns, con Doña Carolina Gómez 
Ceballos, sobre pago de pesetas, se anuncia la venta en pú 
blica subasta, y por término de veinte días y precio de 80.000 
pesetas, de la siguiente

FINCA

Una casa, sita en esta Corte, y  su calle del Lobo (hoy 
Echegaray), núm. 23 antiguo y 9 moderno, manzana 218, 
tercer cuartel hipotecario, y  comprende una superficie de 
4.230 pies, equivalentes á 328 metros y  406 milímetros, y lin 
da: por la espalda, casa de D. Dámaso Sancho Larrea, .núme
ro 8, de la calle del Baño; por la derecha ó Mediodía, con la 
número 11 de la calle de Echegaray, propia de D. José V illa - 
mil, y por Norte ó izquierda, con otra de D. Eduardo Monte
negro y D. Manuel Carrasco, núm. 7, de dicha calle, inscrita 
en el Registro de la propiedad de esta Corte, al folio 148 
vuelto, tomo 63, finca 386, inscripción 9.a

Para cuyo acto se ha señalado el día 31 de Agosto próxi
mo, y hora de las diez de la mañana, en la sala audiencia del 
referido Juzgado, y se advierte:

1.° Que del precio del remate se rebajarán las cargas que 
pesen sobre la finca.

2.° Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio por que se anuncia la subasta.

3.° Que para tomar parte en la misma deberán los l id ia 
dores consignar previamente, en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo señalado para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y

4-.° Que los títulos de propiedad de la expresada casa es
tarán de manifiesto, todos los días no festivos, de nueve á 
doce de la mañana, en la Escribanía del actuario, sita en la 
calle del General Castaños, núm. 1.

Madrid 29 de Julio de 1898 .= V .° B .°=E1 Juez de primera 
instancia, J. Carlos y  A lix .= E 1  Escribano, Licenciado Ma
nuel Cobo Canalejas. X — 232

PALM A

D, Sebastián Felice y  Fons, Juez municipal Letrado, en
cargado accidentalmente del Juzgado de instrucción de este 
partido.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ga
briel Garau y Florit, alias Fravet, natural de Campanet y  ve
cino ó residente que fué de Mahón, casado, cuyas demás cir
cunstancias no constan, así como su actual dom icilio, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario, á fin de 
prestar la oportuna declaración é ingresar en la cárcel, en 
fuerza del auto de prisión dictado contra dicho Garau en el 
sumario que se le sigue sobre lesiones á D. Agustín Marqués.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civ i
les y militares y á los individuos de la policía judicial qué 
procedan á la busca y captura de dicho Garau, poniéndolo, 
si fuere habido, en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado:

Palma 28 de Junio de 1898.=Sebastián F elice .= P or su 
mandado, Sebastián Gazá. J—4206

PLASENCIA

B. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de primera instancia é 
instrüccióu de esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Lo
renzo de la Iglesia Martín, natural de Salamanca, de setenta 
años de edad, h ijo  de José Isidro de la Iglesia Pastor y de Pe->

tra Martín, el que falleció en esta ciudad en la mañana del 5 
dei pasado mes de Junio, quien á su defunción se hallaba 
ejerciendo el cargo de Canónigo de esta Santa Iglesia Cate
dral, y se llama á íos que se crean con derecho á su heren
cia, para que comparezcan en este Juzgndo á reclamarla den
tro del término de treinta días; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Plasencia á 11 de Julio de 1898.=E ugenio E. Bus- 
tülo. 289— P

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par
tido.

Per la presente se cita, llama y  emplaza á un tal Julián, 
se ignoran sus  ̂ apellidos, soltero, de unos diez y ocho años 
de edad, que vive en Sevilla, calle de la Alfalfa, en una casa 
que esta próxima á la cabeza del Rey Don Pedro, en la acera 
de la derecha, entrando por dicha calle, y cuyas demás se
nas se expresan á continuación, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en el sumario que contra 
el mismo y otros se instruye por estafa á la Compañía de fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utori
dades, así civiles como militares, ordenen la práctica de ac
tivas diligencias en la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de esta villa, con las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 8 de Julio de 1898.=Fabián Ruiz. =  El 
Secretario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas.
Julián, cuyos apellidos se ignoran, vecino de Sevilla, sol

tero, de unos diez y ocho años de edad, tiene una cicatriz en 
la mejilla derecha cerca del ojo, de estatura regular, barbi
lampiño, más bien delgado que grueso, pelo castaño, chato 
de barba, nariz larga; viste pantalón de pana color caramelo, 
chaleco y americana negros y botas blancas de raja.

J—43.16

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente ruego y encargo á toda clase de Autorida
des, así civiles como militares, ordenen la práctica de acti
vas diligencias en la busca de cuatro sacos de trigo, con peso 
da 352 kilogramos, expedidos en la estación férrea de Palma 
del Río, con destino á Córdoba, bajo el núm. 2.202, y cargados 
en el vagón serie / ,  núm. 238 del tren de mercancías ascen
dente núm. 173, correspondiente al 29 de Julio últim o, cuyos 
sacos fueron sustraídos en el trayecto que media éntre las es
taciones de Palma y la de Alm odóvar del Río, y caso de ser 
habidos los remitan á disposición! de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su le 
gítim a adquisición.

Dada en Posadas á 6 de Julio de 1898.—Fabián R u iz .=  
El Secretario, Félix Nogués. J—4368

PURCHENA

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado Pe
dro Masegosa Expósito, alias Hilario, soltero, jornalero, hijo 
de Bartolomé y  de Jerónima, de diez y  siete años de edad, na
tural y vecino de Oria, comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se persone en este Juzgado para hacerle cierto reque
rimiento en la causa que se le sigue sobre hurto de esparto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con 
ducción á las cárceles de este partido del Pedro Masegosa Ex
pósito, por hallarse decretada su prisión provisional com u
nicada y sin fianza en indicada causa.

Dada en Purchena á 8 de Julio de 1898. = T  ornas Pérez y 
Pérez.—Por mandado de S. S .f Luis Jiménez. J—4347

SAGUNTO

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado en 
providencia de este día, dictada en el sumario que se instruye 

, sobre robo de dinero á Francisca Mancho Salvador en la no
che del 14 al 15 de Abril último, se cite de comparecencia 
ante este Juzgado, dentro de los diez días siguientes al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Simeón 
Guarinos Frasquet ó Simón Guarinos Fresquet, que se fugó 
de las cárceles del partido de Sueca con fecha 3 del aetual, á 
fin de recibirle declaración en dicho sumario; bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas si deja de comparecer.

Y  para la citación del mismo, y en cumplimiento á lo 
mandado, libro la presente en Sagunto á 8 de Julio de 1898 .=  
El actuario, José Am at. J— 4348

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Luis González Virrué, alias Campanita, de treinta y dos 
años de edad, soltero, arrumbador, h ijo de Manuel y  Concep
ción, y natural y vecino de esta ciudad, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á fin de emplazarlo en causa que contra el mismo se sigue 
por insultos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiera lugar 
en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido.

Sanlúcar de Barrameda 7 de Julio de 1898.=Federico Es
cobar Aliaga. = V íe tor  Sanz. J—4349

SANTANDER

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Emeterio Gar

cía Oampolloy vecino de brama, Ayuntam iento dé Cabezón 
de Liébana, para que dentro de diez días, contadas dvsde la 
inserción de ia presente en el BoleiM  oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa crim inal por 
suposición de nombre; apercibiéndole de que si no compadece 
le parará el perjuicio que haya luírrr.

A  !a T.ez. suphco á todas las A utoridades y  agentes de po
licía judicial procedan á su captura y  conducción  á la cár
cel á disposición de este Juzgado.

Santander 9 de Julio de 1 8 9 8 .= G on za lo  de la Torre de* 
Trassierra.=Por su mandado, Jesús Escobio. 3— 4350

F>. Gonzalo de i a Torre de Tiassieray Juez de instrsceJón  
de esta ciudad y su partido.

, P °r l'a presento se cita, llama y emplaza á Elias A.Trarez 
López, vecino de Luena, para que dentro de diez ciírs ■ á li
tar desde la inserción de la presente en tú Boh.u ... . o H ,  .la 
provincia y en ja  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante es4 e 
Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos qaín i 
le resultan en causa sobre suposición de nombre; apercibién
dole que en el caso de no comparecer le porará el perju icio  
consiguiente.

A la vez encargo á todas las Autoridades procedan á lav 
busca, captura y conducción á esta cárcel.

Santander 11 de Julio de 1898.=Gonzalo deTa Torre T r a s -  
sierra.=Por su mandado, Jesús Escobio. J—4369;

SE VILLA -SALV AD O R
' D. Martín García Casasola, Juez de instrucción del distri

to del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ma

rín Muñoz, natural de Borje, provincia de Málaga, vecino de 
esta ciudad, hijo de Juan y de María, casado y de cincuenta 
y nueve años de edad, para que en el término de quince días,, 
á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la 
presente en si Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  
M a d r id , comparezca en la cárcel pública de esta capital para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye en este Juzgado por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo dentro de dicho término se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción  á la citada cárcel 
del Francisco María Muñoz, dejándolo en ella á disposición 
de este Juzgado á los efectos antes indicados.

Dada en la ciudad de Sevilla á 11 de Julio de 1898.= M a r- 
tín García. =E1 Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—4425
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente.

P orla  presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Angela Soriano Jiménez en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y  encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á 1a. busca y cap
tura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos, 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A n
gela Soriano Jiménez, natural y vecina de esta capital en la 
calle Enladrillada, 33, soltera, de diez y ocho años de edad, y 
cuyas demás circunstancias no constan.

Dada en Sevilla á 8 de Julio de 1898 .= Juan Gordillo Vi
llalón. =E1 Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—4353
SUECA

D. Francisco Ponce y Pérez, Juez de instrucción de la v i
lla de Sueca y su partido .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Si
món Guarinos Fresquet, en la actualidad de ignorado para
dero, natural de Rióla, provincia de Valencia, de las señas y  
circunstancias que al último se expresarán; y á Vicente G a l- 
bán Navarro i natural de Aspe, provincia de Alicante, de ig^ 
ñorado paradero, cuyas señas y circunstancias abajo se ex - 
presarán, fugados ambos de las cárceles de este partido en 1&. 
noche de ayer, para que dentro del término de diez días, cons
tados desde la últim a inserción de la presente en el Boletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la !ey.~

A  la vez ruega y  encarga á todas las Autoridades y demás 
individuos de la policía judicial procedan á su busca, captu
ra y  conducción á las cárceles de esta villa á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Sueca á 4 de Julio de 1898.=F ranciseo P«aee.=^ 
Por su mandado, Vicente Miragall.

Señas del'primero.

Estado easado, zapatero, edad treinta y un años:, h ija  de 
Francisco y  Josefa, estatura un metro 658 m ilím etros, ojos 
pardos, pelo castaño, color del rostro cetrino, con, una herida 
reciente de bala en el muslo derecho.

Idem del segundo .

Estado soltero, de veintisiete años, hijo de Vicente y  A n
tonia, estatura un metro 650 milím etros, ojos negros, pelo 
castaño, color sano, sin  cicatrices. j _ 4 3 5 4

TOTANA

B. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción  de este 
partido.

 ̂ En virtud del presente edicto se cita al testigo José Fer
nández, que ha residido enMazarrón, y  en ia actualidad anda 
ambulante con su fam ilia, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarae desde el siguiente al en 
que dicho edicto aparezca publicado en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado á prestar deciar-m ón en 
causa que se instruye en el mismo por atentado al Alcalde áe
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barrio del pueblo de Mazarrón, Baltasar Ortega Albarracín, 
contra, Luis Fernández Ruiz, alias Serreno; apercibiéndole 
que de no comparecer dentro del plazo que se le marca le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Totana á 30 de Junio de 1898.=Julio de Torres. 
El actuario, Antonio MÍTas. J—-4355

VALLADOLID —PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito  de -la'Plaza de esta ciudad de Valladolid.Por la presente requisitoria se cita y llama á Leonardo 
Gómez Olmedo, alias Aturgara, domiciliado en esta ciudad, 
de quince años é hijo de Manuel y de Gregoria, para que en 
el término de diez días se presente en la cárcel de este parti
do á fin de prestar declaración indagatoria en causa que 
contrae! y otros dos se sigue sobre hurto, en cuya .causa se 
ha dictado auto decretando su prisión provisional; y se le 
apercibe que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y en el caso de ser habido le pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Valladolid á 4 de Julio de 1898.=E du ardo Gon- , 
zález.=Por su mandado, Mariano de Castro. J—4371

* VERA
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción de esta ciudad y su partido, dictada con esta 
fecha en la causa que se instruye sobre lesiones contra A n
tonio y Francisco Cano Pérez, vecinos de Antas, se cita al 
ofendido Silvestre Artero Cano, de igual vecindad, cuyo ac
tual paradero se ignora, con objeto de que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, de la de Jaén y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en dicho Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en la mencionada causa; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en de rocho.

Vera 16 de Julio de 1898.=E1 Secretario, Ginés González.
J—4548

En da causa que se instruye sobre suicidio de Francisco 
Clemente Pérez, vecino de Antas, el Sr. Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, con esta fecha, ha dictado pro
videncia mandando se cite por medio de la presente á Anto
nio y Juan Fernández Clemente, vecinos de Bedar. habitan
tes en 'Balsa Alta, del término de dicho pueblo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados*desde la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comperezcan á reci
birles declaración en indicada causa; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Vera 48 de Julio de 1898.=E1 Secretario, Ginés González. í
J—4549 |

NOTICIAS OFICIALESUnión Hullera y Metalúrgica de Asturias.
Balance de situació n en 31 de Mayo de 1898.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Inmovilizado;

Í
 Concesiones mín\eras 1.696.412*82
Terrenos.....................  272.789*55

Edificios.....................  297.215*23
Trabajos interiore bs.. 1.031.393*67 
Instalaciones exi te

nores...................  . 941.118*59
Ferrocarriles y car

gaderos.................  1.064.890*55
Material y mobilia

rio  529 309*51
Red telefónica  17.441*52

\ Buques de vapor  325.620*85
_ --------------- 6.176.192*29

Cuentas pro- ( Vidriera Vizcaína . .  7.000
visionales. ( Varias.. . .................. , 30.889*56

 — -------- 37.889*56
Realizable:

Existencias } Carbones en plaza.. . . 65.330*89Existencias. J Efectog en al^ acén_  220 ^ * 2 4
Caja y efectos en cartera.....................  62.1 ̂ 92*42
Banqueros y representantes.................  24.0 98*15
Varios deudores.....................................  197.24 '3*31

__________ —  570.132*01

6.784.213*86

PASIVO
No exigible:

Capital...........................................................................tAJiQO.OOO
Fondo de reserva................................  90.101*08
Amortizaciones................................   418.916*02

-------------------5 m a m o
A plazos:

Mina Barcelonesa  ........................................................  52 ‘ .802*72
Exigible:

Cajas de socorros y previsión. . 99.506*27
Efectos á pagar.......................... 6.569*30
Créditos de accionistas   ........  183.817*70
Banqueros y representantes.. .  251.333*87 I
Varios acreedores  22.054*39 I

 ---------- 563.281*53
Ganancias y pérdidas: )

Saldo de beneficios................................ .............  159.412*51 j

6.784.213*86 j

^ 31 de Mayo de 1898.—E1 Jefe de la Contabilidad, !
L. Guisasola. X—213 ¡

i
D irecc ión  gen era l d e  C orreos  y  T e lég ra fos .

Ayer llovió en Soria.

i, Bolsa de Madrid.
ie Cotización del dia 3 de Agosto de 1898, comparada con 

j ' la del día anterior.
  —__

CAMBIO AI. CORTADO  __
: r o N i> 0 3  p ú b l i c o s  ;

Día 2. Bis, 3.
!- ''    _ _  —      ■ —   — _

; *1 4
°  F» <?« BS.000 twMtotis* ííotssíxí&I®».- t>8*o5 54*25-95-55 0/0
> • 54*50-25-54 0/0

S, 63 -S O0& U. 53*70 54*25
D, \".500 Uu M. 54 0/9 54‘75-90-?5 0/0

B ; 54*50-25
t  1     54*25 65 0/tí-CB‘iO

^ á e S ^ 3¿.k\.. .  —  55 0/0 55*75-56 8/0
'  i í t e  A,de500 1d.íd. ...■ 56*50 £6 O/0~S84I0

: W w i Q  y BL da ICO y m  id. Id. . . . . . . . . . . .  54 0/0
~ ! Ba d i f e r í  sztlm  . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  58*50 54*25-50
r :• t  plaiiK0 # , ........ „..»..*,.,.,,,, = 5P60 54 0/0 al 12 cor. fir.
1 i “    54*10-54 0̂  -54*35-25

¡ 54 0/0 fia cor. fir.
‘  « ,« .«*  «v.'fr ^  «•« «****«:*>. Cambio 54‘175

®orl© F, d« pénate» aomiaal * s .   62‘;“0-68‘ 10-50-25
ídem B ^ í ; f: 0f»0 td.UL * 63*75-53*50
Id«m Dt do 0,000 id. í¿    o. . 5 s

5 ; U m  C, d« 4.000 H, íá.  .................   * 68‘60
1 Ida® 8 , da &GGQirf-id.  ..........................   1 63*25

IáesE A,, de, 1.000 id. íd. . .  o, 62:50 ^
( Ida® v T-l. tí* íQGyWü Lt LL  .............
* m  diferentes serlas.  ............................    62*50 62*75-63 0/0-68*50-75
J Partida* de no.OOO , w. ► 31
1 Idem de 100.009 Sd, M,.................. *.............  . 6^25 »
5 4 pl»?o. - ^
5 ■’ n-«aa«Saa «3
i B, d® 2 5 . 0 0 0 Ml90 62 0/0-61*20

Idem !), do .500 íá. ivL. -,,«. -  d!0/0
ídem C, de 5.000 Id. Id. . • • •. • ... 62*05-32 0/0 ,

: gerie S,de2f>OOXdaId. a. 6 ' *25 &
I Ida® A, de SCO id. íd. . .  a e ,,,,«,,»<»=» • 68 ° f°  68 0/0
: Bfl átferantes scciss 02450 es‘80-68 0/6-61*85

Obli^aclott^e d»! TQzzro l&~
%®téH ds S po? 100 ¿mml:

Berié A, ivásero^ 1 al3L30L & 100*55-50
JBerie B, afmero# A al 90.433. * 100‘45-50

■ Obligadan©s d0|ra^?o, dr w «as ro~
br§»laroía da m.duana? n 1 -  1
a^.ortisables©ii vcuo s3x ^  85 0/g-5o*50

Ida® Hasta. h*>.0ú0 pesetas t • <sá-50 84*50-83 0/0-85*50
fi# G' xt 886 . 6j4 4,5 67 0/0-66*75

Ida» ftasia 10.000 passtats a©minal®8. 65 50 03:r?5,*s7 0/0
•• Billétsfl hipotecarlos de Cuba d® 1 8 9 0 ... . .  Si 0/0 52 0/0-51*15-60-50-55
1 51 0/0
i hasta 10.000 pesetas aorninales. ■ SI 0/0 51*75-50-516/0

Obligaciones do Filipinas al 6 por 100-----  65*51=25
• ífi®m hasta 10.000 pesst&s nominales. . . .  05 0/0 @6 0/0-85*50
 ̂ Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mo^e* 
i da de Filipinas con pago de intereses y 

amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos., número? 1 á 98.'748.*.......... * *

1 Oédnisa hipotecarias al 6 por 100.— 171.56.. 1°8 0/0 108 0/9
Cédala» hipotecarias ai 4 por 100.— 64.000 iuG‘25 #

Accionen del Banco de España. S6j*75 830 0/0
: dem id. id.■—Cantída :es pequehas. , 3810/0 >
| Idem de la Compañía arrendataria ds Ta-
! bacos,—Accione» at p o r t a d o r 203 0/0 . *
I Idem J d. ! d.—Caní < dades pequef a s ^ . 203 0/0 »

i B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

I París 2 ie  Agosto ie  1898
| / Deuda-perpetua al 4 por 100 « » |
( í Idem Id. Sd. interior. * 1
: . ) Idem amortisabl© ai % por 100»•-..o. «■ -  A  ►

Fondos españoles. al g por i00 @X|gyi#J)S. *
f Idem Id. al B por .100 exterior fts, . 8**0»*o & »
\ Obligaciones de C u b a . . » * * 6 198*60

Fondosfr&ncsseg. J  S p » ?   i  108*59
i $lí$po? 100.»o.•••••.o«3. • * • • • • • . ft 106*29

1 Oonsolidados    á 110 94

I 0 bservatorio de Madrid.
O b s e r v a c io n e s  meteorológicas del día 3 de Agosto de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.d e l -----------------------------
bardmetre "  ~ DISXOOIOH ESTAD©

HO&AS reducida tekmómstso ^
¿ 0®yon ^  yela*edevient@. del aiüle

Kii'Vetrcs g8ae. Humsda- ______  ClClO»

6 mañana*o. -¡ 707 94 18*8 14*8 NE...» B *fte». Despejado.
: 9 mañana.»» 708*60 26*0 19‘0 ENE.. Calma. Casidesp©
i W del d ía .., .. 707*90 80*5 19?4 SSO... Idem... Nuboso.

8 delatará®. 707*21 38‘0 18 2 O  B.*li^.a Idem.
6 de la tarde. *» m  80*4 24*6 O . ..... Brisa .. Idem;
9 de la noche. 108*17 24*6 14*4 O .. Calaaa,.Poeonub.°

Temperatura méximtt del aire á 1» «embra    85*a
Idem mínima.  ....................................        n q

D i f e r e n c i a . . . . . . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18*2’
Temperatura márlma al Sel, A dos metros de la tierra , . 4 0 * 8  
Idem íd. dentro de ul&u esfera de cristal,. . . . . . . . . . . . . . . . . c 89*2

Dl£éí&ncía...„. . . . . . . .  . . . . . .  . 28*4
Temperatura máxima A délo dascnbierte junto fe la tierra

vegetal ó laborable.  ...................................      45*3
ídem mínima,íd  .......................................     16*0 I

Diferencia  ....................   29*8 !
Teliciáad del viento en las Ultimas veinticuatro horas ¡

{kílcmeiros). . . . . . .  — . . . . . . ___ _. . . » . . . . . . . .  857 f
Oscilación barométrica, íd.(milímetro?L».. . . .  — ................  2*2 !
Altura í d* £on respecte á la media emnal, 6 las nueva ha» I

r a s d e l a n c c h e . 4- i »2 t
Muyia es ]&$ ^piun* > I

 ̂ ' f

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la 

Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete 
el dia 3 de Agosto de 1898.

jüteuíft ...OEî cs- jp,j_reo„ Ftierafa ¿
râ ra : i m m ,

y al nrffSl grados dí>i '“'u ¡m%
del mar en VÍGste. viente. ' ‘§iii-ímeií'8s. sialea,

B. fsbaatifc*. S2 !0 N B.eUg.? Nuboso. .. T; ¡v?̂ 5*
Bilbao-.—  765a'i 23*0 E.......... Calma. Derfe 1 *Gorn,
O v ie d o .-.. 19*8 O.  íácxsu.. M.mibc<
Corola 17;0 1N Brisa... Oubisr-n
SftEtíAC.’0 *-»■

, 'm r’l  -L 6  O C2.küa.. rA’C ? »•
i

Oporto» * -  -  • 7fírs 2lfS O .. . . .  Idem ... Mem*
Lisboa (Sii.7 - 708*-5 ¿1*2 N i?O .. B.aiig.a Nuboso.»
Badajox*.-« -  ¡

i .  Fsrn. (1 .;

M álaga.,.»-.. 7631 ^  SE...» M .fto.. Dcsp^aár,,q ide®.
Granada.»»,-.., '/av‘7 24'2 S O ..* . Caima. íáe.^ d¡ :

AHoant®..,—  713’3 80*4 NE,».. Idem...
'S4^  29*8 E . . . . . .  Idem ... Hnbos®. j »

Valencia,.,*.•.* 7r;S’0 25*6 ENE». Ide®... Cabiertcu* | »
fs&xm    7{3-¿‘5 26*8 S.. . . . .  B.a U®A Despejado-|

' , ;6 í l  26*2 S . . . . . .  Calma.. I d e m , . , , Idem.
i

  7C;j £7 2-í'O S . Id o m ... Idera»...,..,,j » ;
•Sar*¿̂ rosft»e<* ’ » l 24“o S E .*•. > j
®0fl ¿ 3 , 763*7 2l*S N B.*lig.® Idem . ] *
S-ar -̂os. '* ^ 9. 16*0 HE.,* . Calma . I d e m j
?¿eór. . - -■ ■ s '
f & t e l o l i á 76-u3 W ®  SO.»*. B. Mi Hnb of í o . . - , . ; :  ^

antea.,» 163*7 25*1 . E . . . . . .  Calma.. Casidesp/Lf
Segovia..»»»» 25 6 o.. , . . .  B.B iig.a Dospeiacr.; »■ v-

Madrid   ‘ 162*1 «6*0 * , |
Sscorial.»».^ 73^5 22*2 .. B /f t e . .  N uboso ...,. j *
Ciudad B.eal, 16S’4 21*3 O N Q .. id. llg . Despeja-i^? J  v
Albacete.»,... 163'4 2^5 SbE. . |

W 8 17*0 N E .... Calma. I c t e ,. .. . - - ¡ »
10s4 o   B.a fte,. Casidosr-.-.; Agitada,-

8t. Kíathieii.. W 9  lO’O O  Id. lig.. M. nuboso» rrtóq.6
isla d*Aix..». 715*2 17*6 ONO.. Id. fte.. Despeja. . !-d«a*
Sia rn ts ...» - , :$5!3 19;7 B S á . .  Id. lig .a Caü 0 <*, dsm,
Clormont,..-'- C'-VS 18:0 Calma. »
fferpiSán......
Síde»,».»..»» W 2  O. . . . .  Idem..., B = nmoso ,

2CX1 E Casidesp/L. »

Boma. * «o*.*: 763*7 28*5 N Brisa.. » »
Liorna.» .» « e -

^8*3 26*2. » Calma.. Casi desp..{\ *
CagiíarL..,. :68‘8 24 0 Idem... Despeado.-

Forman parte-de e st©  número d® la G a c e t a  los plie
gos 39 y 40 d© las sentencias-de la Sala-de lo civil del 
Tribunal Supremo, corrospondiontes al tomo It»

A N U N C I O S

G u i a  o ñ o l a l  á ®  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ @ x  
d® 1 8 9 8 . — Se halla de venta en el A l

macén de la Gtacbta de M adrid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios signientes: [

FEB^TAS j

I Primera c lase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera-ídem.. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.  ...................... 5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
* * *  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que poi 
extravío hayan dejado de recibir loŝ  suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha , 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provine 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar? entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que sr i 
pidan» —1

SANTOS DEL DÍA
Santo Domingo de Güzmún, fundador, y San Aristarco. 

Cuarenta horas en las monjas de Santo Domingo.

ESPECTACULOSTEATRO DEL BUEN RETIROLA las nueve.- Función 
extraordinaria y fuera de abono, á beneficio de los Asilos de 
San Bernardino. -Moda.^-I Pagliaccu *

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio. 
TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar-

I
tos.—Bodas de oro.—El barbero de mi calle.—El estudiante en
diablado. —La chiquita de Nájera.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.-—Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y ecuestre.—Moda.—Escogido 
programa en que tomarán parte los principales artistas de la 

S compañía.


